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JI. 

P R' O n. O G O 

Hemos tratado de llegar al fondo del problema de Belice, 

de analizar un conflicto internacional, que durd muchos años, 

en el cual intervinieron tres países que son: México, Gllatem! 

la y el Reino Unido de la Gran Bretaña, que aseguraban tener 

derechos sobre ese territorio, dos países por derecho de SUC,! 

sidn al independizarse y el otro país porque· su& súbditos se 

encontraban ahf, aunque no justificaron su presencia en un P!. 

ta que no era el suyo •. 

Bl problema comenz6 con el arribo de los piratas a las' 

costas de Yuoatain, en buaoa de un refugio- para seguir ejer

ciendo au oficio de la piratería. Despu&& ga~antizaron su es

tancia en Allérica, al quedarse como usufructuarios de la coro.. 

na de Bapafia con las dos concesiones, la de 1783 y lQ86. 

La porcidn norte del territorio de Belice al principio 

perteneoid a México, pero des~éa por medio de un tratado de 

límites México cedi6 ese territorio a Gran Bretaña sin obte

ner nada favorable a cambio. 

Lo mismo ocurrid con Guatemala, ellos esperaban obtener 

un beneficio a cambio de la oesidn de u.na parta de su terri

torio, nunca lo lograron, pero de hecho si perdieron pant1J. da 

su territorio, porque Inglaterra jem~e quiso cumplir cron las 

o bliga'ciones contraídas en la Convencidn de 1859. 

Bl conflicto se auacitd entre ambos paíse& por mucho ti8!! 

po, sin tomar en cuenta que el pueblo beJ.iceño, no quería pe,!!. 
1 

teneeer a ninglln país, Di como parte integrante de ellos, ni 

como colonia brit4nica, sino que luchaban por ser libres e i!!: 

dependientes •. 
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I.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

l.- Belice origen de su nombre. 

Se le 9.tribuye el nombre de Beli.oe a un bucanero escocés 

llamado Peter \Vallace, que llegó junto aon un grupo de pira

tas a las costas de Yucatán huyendo, de los españoles y frunce 

ses, que llegaron en busca de un lugar seguro para que poste

riormente sin ningún problema salieran a cometer sus f echorí

as y regresaran después para repartirse el botín. 

Don Justo Sierra,. distinguido li1terato' mexicano nos dice: 

(l) "que Wallace se llamaba Peter, ciue era un famoso filibus

tero escoc~s, y· que en uni6n de unos ochenta compañeros se ª!:!.. 

tableció en la coste oriental de 'Yucatán a mediados del sie;lo 

decimo-s,ptimo construyendo una trinchera a orillas de un río. 

"Entraron por la Bahía de Honduras, se internaron por el 

río Viejo al cual ellos le llamo.ron r{o, Wa.llace,. este nombre 

se lo dieron en honor al pira.ta Peter. 'i/allace, nombre que de

genere$ por la dificultad de su pronunciación, y fue cambian

do con el tiempo de W.allaoe, a WalHx, Walli.ce, Balica hasta 

terminar con el nombre qµ:e actualmente conocemos de eoa parte 

de la Bahía de Hondura.a que es el de Belice"'• 

(1) Gustavo P~rez Tre-jo •. Ilocumentos sobre Belioa o Balice •. 

Mbico, 1958. -pág •. 12. 
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2.- Establecimiento inglés en el territorio de Belice. 

Le fundaci6n de Belice fue a mediados del siglo decimo

séptimo, fue un establecimiento inglés fundado por piratas 

con el prop6sito de tener un refugio seguro y como era el.más 

apropiado por la dificultad que presentaba llegar al estable

cimiento por le cantidad de bajos ~ arrecifes que prolifera

ban en ese lugar, aprovecharon que esta parte de la península 

de Yucatán estaba abandonada a causa de la sublevaci6n de los 

indios. 

Se establecieron en el suneste de.la Capitanía General 

de Yucatán "sin el conocimiento ni consentimiento de las aut,2_ 

ridades de la Capitanía General de Yucatán, como de las auto

ridades españolas a quienes legítimamente correspondía. 

"siendo también exacto que ese establecimiento tenía por 

objeto facilitar el contrabando con las provincias españolas 

limítrofes y de que particulannente sirvió como guarida para 

los bucaneros que practicaban la piratería fuera de la ley11
·• 

(2) 

Más tarde los ingleses aprovecharon que el palo de cam

peche existía en abundancia para explotarlo y venderlo en Eu

pa., que en ese entonces era un negocio muy lucrativo dadas 

las cualidades del palo de tinta, puesto que era el mejor en 

materia de colorantes que existía en aquella época, por esta 

(2) Fabela Isidro. Belice, defensa de· los derechos de rMxico. 

M~xico, 1944. pág. 25 
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raz6n los piratas no desaDrovecharon otra fonna de obtener di 
nero, además.de los botines logrados en sus atentados. 

Mucho tiempo estuvieron ignorados hasta que por sus múl

tiples irrupciones que cometían, ee penad que podían tener su 

guarida en alguna parte de la bahía de Honduras, y fue así º2-. 

mo con los reconocim~entos ordenados al sureste de la peníns.J! 

la de Yucatán se di6 con ellos, pero no fue f~oil desalojar

los a causa de los accidentes que present6 la ~aturaleza y que 

con la ayuda de los indios; podían comunicarse en toda la pe

nínsula sin ningÚn problema. 

La falta de recursos que padecía la península de Yu9atán 

origin6 que no fuese descubierto el establecimiento inglés a 

tiempo' y que sus pobladores no fueran desalojados inmediata

mente. 

J.- Las Bulas dé Alejandro VI, de 1493. 

Con el dascubrimiento de Am6rica surgieron problemas en

tre los reyes de España y de Portugal, porque ambos t·rataron 

de poseer las tierras recientemente descubiertas. 

Debido al problema surgido los reyes de Espafia y de Por

tugal estuvieron de acuerdo en someter el problema ante un áI: . . 
bitro, el cual fungid como tal el Papa Alejandro VI, dando a 

conocer su resolución por medio de bulas. Bulas que en aquel 

entonces tenían el carácter de obligatorias no s4io a los ca

tdlicos sino a loe protestantes y herejes, ya que el Papa.Ale . -
jandro VI, actuaba como notario mayor y por tal motivo. las 'b!!, 
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las estaban consideradas como docwnentos públicos. 

•El Papa Alejandro VI, tom6 la decisi6n de dividir el he . -
misferio en dos, dándoles a los reyes de España todas las ti! 

rras e islas que se encontrasen al occidente y mediodía a tr! 

v~s de una l!nea imaginaria que pasaría a 100 leguas hacia el 

oeste de las islas Azores y de Cabo Verde". (3) 

La bula es un documento irrefutable de lo que le corres

pondía a España, y Belice estaba comprendido dentro del terr! 

torio espaflol; por lo tanto la presencia de los ingleses den

tro del Continente Americano era ilícita. 
' 

En cuanto a la legalidad, algunos autores niegan la vali 

dez del arbitraje del Papa Alejandro VI, "pero no debe olvi

darse que en los siglos IY y IYI, el Soberano Pontífice era 

considerado como un verdadero Tribunal Internacional, recono

cido por todas las naciones civilizadas, y, que en áste caso, 

no hizo donaci6n de ninguna especie, sino que cumpliendo con 

el encargo que había recibido, señalo un límite a los descu

brimientos realizados o po.r realizar, por las naciones que a 

n se sometieron". (4) 

(3) Carlos Calvo. Colecci6n 'completa de los Tratados. (Paris-

1862), Tomo I, p4gs. 13 - 15 

(4) Jos~ L. Cossio. Belice. M4xico, 1947. págs. 15 - 16 
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4.- Real O~dula de 1724• 

Es un documento muy valioso, especialmente para M6xico, 

porque rebela que en esa ~poca el territorio de Belice, estu

vo dentro de la jurisdicción de la Capitanía General de Yuoa

tán. 

La cédula fue dirigida al Gobernador y Capitán General 

de Yucatán, dándole órdenes de desalojar a los ingleses de 

las riberas y contornos de la provincia de Yucatán, le pidió 

tambi6n les hicieran saber que les daban un plazo de un mes 

para que desalojaran esas tierras o sea el territorio de Be

lice, porque de no hacerlo los harían salir por la fuerza. 

Asimismo orden6 al Virrey Marquez de Casafuerte le pres

tara todos los socorros y auxilios que necesitaren a fin de 

poder desalojar a todos los piratas y traficantes de palo de 

tinta o de campeche. 

Esta parte de Am&rica le correspondía a Espafia, y además 

como'dice el texto de la Bula de Alejandro VI, de 1493, "pro

hibe a cualquier persona que ocupe un territorio sin permiso 

y mu.cho menos con intenciohes de especular"· ( 5) como ellos lo 

estaban haciendo con el palo de campeche. 

Las autoridades españolas se dirigieron a las autorida

des ·de la Capitanía General de Yucatán por medio de cédulas, 

de ahí, que ellos consideraban que Belice estaba dentro de la 

(5) Carlos Calvo. Coleoci6n de Tratados (París - 1862). Tomo I 

págs. 5 - 13. 
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jurisdicci6n yucateca; porque de no haber sido así jamás se 

hubiesen dirigido al Gobernador y Capit~n General de Yucatán. 

En seguida transcribimos la cédula: 

Real C6dula, 1724 

"El Rey.- l\larqs. de Casafuerte Pariente mi Virey Gobor y 

Capan, Genl. de l~s Provincias de Nueva España y Presidente 

de mi Audienzia real de M~xico, Don Antonio Cortayre, mi Go

bor. y Capitan Genl. de la Provinzia de Yucatán en cart8s de 

onza de febrero del año pasado de mil setezientos y veinte y 

tres y veinte de !Jayo del presente ha partizipado que por el 

mes de Agosto del año de mil setezientos y veinte y dos; un 

Corsario de la Trinidad de Cuba, que paso a aquellas Costas 

apres6 entre el Cabo de Cotoch y la Isla de Cosmel, una Valan. 

dra y una fragata de Corte de Palo de tinta que llevaron al 

puerto de campeche, y dispusose les atendiese para que conti

nuasen su curso en aquellos parages, con cuio motivo, se ani

maron en el referido Puerto a. Armar, dos Piraguas óe Guerra, 

que salieron a cargo del Capitán Estevan de la Barca con tri

pulación de veinte y Zinco homes, en ambas las quales llega

ron al R!o de Valíz donde rindieron una fragata de veinte y 

quatro Cañones, con treinta y seis hombres Ingleses y ocho n~ 

gros, cargada de Palo de tinta, que estava para seguir su Vi,!!; 

je al día siguiente; quedando ml.lerta en ella, u.na ~duger, y h~ 

ridos algunos ingleses, y s6lo hubo un hombre muerto de la Pi 
ragua, y seis heriaos y que haviendo conduzido a Campeche la 

expresada. fragata y hallado ser toda su carga de Palo de tin

ta, la declaró una buena presa, como también a las ~ntezeden-
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tes, y que dava salir el mencionado Capitán con una media Ga

leota, y una Piragua, y otro Corsario con un Barco y recono

zer aquellas costas; exprezando que por las declarazes que se 

tomaron a los ingleses, constava estar mui corriente el Corte 

de dicho Palo, y haver situados en las Riveras y Contornos del 

Río de Valía, más de duz~entoa Ingleses en diferentes ranche

rías deste trato; y que atendiendo su zelo a los perjuizios 

que dello se seguían, resolvi6 Tripular y armar en Guerra uno 

de los dos Paquebotes que mande fabricar para guarda de aque

llas Costas, y se hallaba concluido, una balandra de doze ca

ñones, una Galeota y dos Pire.guas de Guerra que salieron con 

más de trezientos hombres por el mes de febrero de este año, 

siguiendo su derrota para desalojar enteramente a los referi

dos Ingleses, y apresar. todas las embaroazionee·que en Río V! 

líe, estubiesen al Comerzio del expresado Palo de Tinta: que

dando el segundo Paquebo't en estado da. tender su quilla, en 

cuia fábrica no se perdería tpo; y para este fin se ponía en 

marcha al Puerto de Campeche, y que de lo que resultase me d! 

ría quenta; paes desde que se fomentaron dhos Armamentos, co

rrían las embarcaziones del tráfico con seguridad su carrera, 

por no dejarse ver ninguna de Piratas sobre aquellas costas. 

Y haviéndose visto en mi Consejo de las Indias. Zi tadas cartas, 

y teniándose notizia al mismo tiempo~ que en las referidas r! 
veras, y Contornos (sic) del Río de Valíz pr6xima a la Ziudad 

de M~rida Capital de la expresada provinzia de Yuoatán se ha

llan basta en número de ochozientos ingleses, con armas, y º!: 

den de ponerse en defensa, en cualquiera imbasi6n de enemigQs: 

~eniendo Navíos de guardia del prote de ocho, de diez y de d,2. 



ze oaf'iones sin a~:nas Ernbaraacionea de transporte para el res

guardo y seguridad·: de sus ranchedas, Y' havi tazionea pava la 

Conduzidn del Pa1o· de Campeche¡: y que au idea es fortificarse 

en ellas·, al primen rompimiento de Guerlla.,, y arrojallse oon 

las Tropas competentes sob11e ]a ex-presada provinzia, lo qual 

no les será muy dif!zil por hallarse ~ata, indefansa, sin ar

mas, ni Gente de Guerra; y consultru;_dome sobre ella: Como 

q11iera que se ha echado menos, no a.yáis dado cuenta de. :La Po

blazidn que han hecho los ingleses en las Riveras, y Contor• 

nos de la Provinzia de Yucatán: Ha parezido ordenaros· y man

daros (como lo hago) que luego qur rezivaie este despacho,, 

dispongais con el mayor calor se desalojen los referidos In

gleses de las Islas y pareges que han ocupado en las Vezinda

des de Campeche (en caso de que ya no. eat~ executada tan im

portante diligenzia) notificándoles, antes de poner en práot,!. 

ca esta dispoeizión·, que dentro del t~rmino; de un mes, salgan 

de ellas, y que de no hazerlo así, se les obligará a ell~ po~ 

la fuerza; y c~io,fin os ordeno así mismo,, deis al ~overor de 

la expresada Provinzie. de Yucatán,. loe socorrros y auxilios que 

necesitare y oe pidiese para. el logro desta. importanzia; !ltlªª 
por despacho de la fecha de este s~ le previene de ello, man

dándole que por su pa~te aplique todos los medios que puedan 

conduzir a esta.- intento por lo m1.1cho que se conbiene a. mi se~· 

vizio y por ser así mi voluntad; y que rezivo de esta Despacho,, 

y de lo que en su virtud execu tareis me deis quenta en la pr,!; 

mera ocasión que se ofreziere ... Pha., en ?.1adrid a onze de Dízre 

de mil setezientoe y veinte y cuatro., Yo el Rey. Por mando. 

del Rey nro •. Sor Andr~s de Elcobarrotia y Capide~ 
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"'Al Virey de Na .. España ordenándole de las proJlidenziae 

combentes para el desalojo de los Ineleses poblados en las Ri 
veras del Río Val:!.s en las Zercaníae de la Prova. de Yucatrui 

con lo demás se expresa •. Méx·ico, 6 de abril de 1725 •. 
11Vista y obedecida esta Real' Cédul•a pasese testimonio> d,!· 

lla al Sor. Piscal, para que sobre el punto de notificarse a 

los ingleses un mes antes de poner en práctica qµalquieI!a º·'P.! 

raci6n d::.ga lo que se· le ofreciere, teniendo presente lo obr,!! 

do hasta aquí contra los cortadores de palo de tinta en los 

contornos del Río de Val!s. InsEU?tando en los libros de Goviei: 

no se volverá a mi Secretaría •. El Marqa. · de,.Casafuerte 11·• (6) 

5.- Real Cédula de lf725. 

El problema de la piratería había lliegado a tal grado 

que era necesario detenerlo, por el.'1.o> las autoridades' españo

las volvieron a insistir en que se debía contener·e1 esparci

miento de los piratas a como diera lugar, y par-a ello era ne

cesario ex~ulsarlos de las costas de Yucatán. 

Esta cédula es un documento más que tiene Máxico para a

segurar que Belice estuvo dentro de la juriedicci6n yucateoa, 

puesto que se orden6 al Gobernador y Capitán ueneral de Yuca

tán que el personalmente ejecutara la orden de expulsión de 

(6) A.G.N. Reales CMulas, l..1'723 - l.7,e4,. No .. 125., fo;Jaa 312. -

316. 
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los piratas ingleses establecidos en el río Valiz. C6dula que 

en seguida transcribimos: 

O~dula Real, 22 de diciembre de 1725 

"El Rey.- Marqu~s de Casafuerte, Pariente mi Govor y Ca

pitán Gral. de las Provinci'as de Na. España y Presidente de 

mi Audiencia real de M~xico. En carta con fecha de catorze d~ 

Mayo de este año, dais quenta con testimonio (en cumplimiento . . 

de lo que se ordenó por despacho de onza de Diziembre de mil 

setezientos y veinte y quatro) sobre el desalojo de Ingleses 

que se ~allaban en las riberas del Río de Valis cortando palo 

de tinta, haveP corroborado las providencias que en el asump

to dispusisteis·para que saliesen los dos Paquebote, ·y otras 

embarcaziones que tenía prebenidas el Gobor de Yucatán para 

su extenninio de aquellos parages y haverte enviado Pólvora y 

otros Pertrechos que os tenía pedidos, con orden de que fuese 

personalmente a executarlo si lo tuviese por combeniente. Y . 

refereis difusamente el último descalabro y presa de Embarca

ziones que se lee hizo, y que no están en las prox~idades de 

M~rida, ni tienen Población fonnal como se ~avía supuesto y 

que sólo en la Imbernada del año de mil setezientos y veinte 

y quatro, se hallaron Trezientos ingleses y ochenta negros. 

Y ~ltimamente decis haver repetido el encargo que le teníais 

h~cho al Govor para que os propusiese el medio y modo de Ar

mamento de maior fuerza para la operación más vigoroza, y que 

el motivo de haver dado quenta de lo referido havía sido el 

creer que estava a cargo de hacerlo directamente dho. Govor, 

y el saberse que de Inmemorial tpo. han tenido Ingleses las 
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mismas rancherías en los contornos del río de Valía. Y habié!! 

dose visto en mi Gonsejo de las Indias y obido &nte fiscal. 

"Ha parezido a pro baros (como lo hago) lo qu&. para el ex

terminio de dhos .• Ingleses haveis executado y auxilios que a 

este fin ofrezeis dar al Govor de aquella Provinzia de Yuca

f;án de cuios favorables efectos espero me avieeis en todas 

las ocasiones que se ofrecieron. Fha. en Madrid a veinte y 

cinco. Yo el Rey. Por mandado del Rey Nro. Sor. Andrés de El

cobarrutia y Cupide". (7) 

6.- Primera concesi6n de España a loe ingleses en 1763. 

La primera concesi6n de España a los ingleses fue hecha 

al celebrar el tratado de París, el 10 de febrero de 1763, en 

cuyo artículo 17. dice lo siguiente:· "Su Majestad Británica h,! 

rá demoler todas las fortificacione~ que sus vasallas puedan 

haber constuido en la Bahía de Honduras y emotros lugares 

del territorio de Espafia en aquella parte del mundo, cuatro 

meses despuás de la ratificaci6n del presente tratado, y Su 

Majestad Cat6lica no permitirá que los vasallos de su Má.jes

tad Brit~ioa o sus trabajadores sean inquietados o mo1esta

dos,, con cualquier pretexto que sea en dichos parajes, en 

su ocupaci6n de cortar, cargar y transportar el palo de tint~ 

(7) I. C~d. 1725 - l7a6. No. 44, 149 - 150 
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o de aampeche; y para este efecto, podr~n fabricar sin im~e

dimento y ocupar sin interrupción·, las cEisas y almacenes que 

necesitasen para sí y paru sus familias y efectos; y su dicha 

Majestad Católica les asegurl:l en virtud de este artículo, el 

entero goce de estas conveniencias y facultedes en la.s costas 

y territorios españoles, como queda arriba estipulado, inme

diatamente, después de h1 r8tificación del presente tratado". 

(8) 

Con este tratado se hizo la primera concesión a los in

gleses, para el corte de palo de tinta, pero, no se fijaron 

loe límites de dicha concesión. 

(8) Carlos Calvo •. El Derecho Internacional; Te6rico y Práctico .. 

(París 1896. Tomo 11. pág. 336) 



II.- DEREQHOS DE MEXICO SOBRE BELICE 

l.- Límites entre l~ Capitanía General de Yuaatán y la Audien

.2.!a de Guatemala hasta 1810. 

Existen muchos documentos que prueban que el territorio 

de Belice estuvo bajo la jurisdicci6n de la Capitanía General 

de Yucatán. 

Nos referimos a esto porque siempre fue · el Gobernador y 

Capitán General de Yucatán el encargado de aplicar loa trata

dos y convenciones realizados entre Es~aña e Inglaterra con 

respecto al corte de palo de tinta~ 

Fue te.mbi~n el encargado.de organizar y realizar expedi

ciones para el desalojo de los ingleses establecidos· en el 

río Valis, que traficaban con el palo de tinte. 

Con esto vemos que "Espa.fia siempre consider6: que Belice 

estaba dentro de la Capitanía General de Yucatán y por esto 

las 6rdenes par.a desalojar a los ingleses siempre fueron da

das a las autoridades yucatecae"'• ('9.) 

El Obispado de Yucatán nos di6 una descripci6n detallada 

de su jurisdicción~ y dentro de ella se encontraba el establ~ 

cimiento británico, la descripci6n la encontr.lDlos en ~a sigui~ 

(9) Poro de M~xico. Organo del Centro de Investigaciones y 

Trabajos J11r:!dicos. M~xico, D.F .. , mayo de 1958. NWll. LXII 

pág. 12 
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:te car.tea: . 

"De 1797 a 1827 el obispado de Yucatán fue el Dr. Pedro 

Agustín Est~vez Ugarte. 

"El obispo de Yucatán en su carta de fecha 22 de febrero 

de 1806 remitida co~ el informe de su visita, hace menci6n a 

la eficiente. ayuda que recibid por parte del Gobierno de Yuca . -
tán D. Benito Pérez Valdelomán, por el Gobierno de Tabasco y 

asimismo po·r el Comandante de Petén, para llegar a regiones 

en las que no habían recibido la visita de un prelado en los 

dltimos cincuenta y cinco aftos. 

"{;a descripoidn detallada del obispado de Yuoatán que se 

indica en el informe de referencia - es en los siguientes té.!: 

minos: "Por el Norte se extiende Yucatán desde el Cabo Catoche, 

a Cabo Zizal, ochenta leguas, entradas en el Seno Mexicano y 

Sonda donde se hallan los cayos peligrosos, de los Alacranes, 

a treinta leguas, frente a Telchac; el Corsario, Zizal y otros. 

Por el Oriente se extiende ciento veinte leguas, desde Cabo 

Catoche, hasta Vera Paz y Río Walix donde se hallan las Islas 

despobladas de Talbox, Cantum, Contoy, Mujeres y Cozumel, las 

Vahías de Asuncidn, Espíritu Santo, y Castillo de Bacelar, y 

Establecimiento Walix de los ingleses, con una multitud de E!!, 

collos y Vahías, o ·quita suefioe y mucho peligro. Por el medi2 

día desde Walix, por el Fetén y Tabasco se extiende unas ciento 

sesenta leguas, lindando con los Ríos Dolores, La Pac16n, Usu . -
masinta, y los Obispados de Chiapas y Guatemala, a cuyo Gobie::_ 

no. pe11tenece el Petén. Por el Poniente desde Cayo Zizal ha!!, 

ta puerto Real en la laguna, noventa leguas, y desde ahí has-
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ta dos Bocas, o fondada de Tabasco, mirando al norte sesenta 

leguas, comprendiendo todo, en el Seno Mexicano formando una 

Península, cercada por el Poniente del Golfo de Campeche y T!,. 

basca, por el Norte de la Sonda, y por el Oriente del golfo 

de Honduras. 

"Posteriormente se segregó del obispado de Yucatán el 

mencionado territorio de Belice, anexándolo al Vicariato Apo~ 

t61ico de Jamaica, 11 Las letras Apostólicas creativas, dadas 

por el Papa Gregario XVI, son de 10 de enero de 1837"'• ( 10) 

El obispado de Yucatán tenía los mismos límites que la 

jurisdicción política, pero el hecho de que el establecimien

to británico haya cambiado de jurisdicción eclesi~stica no 

quiere decir que los derechos de MéxiQO independiente fueran 

modificados por ese motivo. 

2.- El uti possidetis de 1810. 

Como lo hemos citado en las páginas anteriores el terri

torio de Belice, estuvo dentro de la jurisdicción de la Capi

tanía General de Yucatá:a, durante la época colonial •. 

Existen abundantes documentos, que prueban esto, ya que 

siempre fue el Gobernador y Capitán General de Yucatihl, el 

que representd a la corona española en todos los asuntos;rel!. 

(10) Castellanos Francisco Xavier. La intendencia de Yucatain 

y Belice. México, 1962. págs. 11 - l2 
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1 

cionados con el territorio de Belice, entre España e Inglate-

rra. 

••Aplicando el principio de la UTI POSSIDETIS, Belice qu.!:_ 

d6 - al consumarse la Independencia -, bajo la soberanía de 

México, ya que los ingleses de acuerdo con los numerosos Tra

tados celebrados entre España y la Gran Bretaña no tenían si

no simples títulos para el usufructo de determinados bienes; 

y el territorio de Belice se encontraba, como lo demuestran 

las declaraciones· de la Corona, las cartas geográficas de la 

6poca colonial, y la actuación de los.Gobernadores yucatecos, 

dentro de la delimitación administrativa y jurisdiccional de 

la Capitanía General de Yucatán 11 • ( 11) 

Por ello es que al obtener su independencia México de E!!, 

pafia la sucedió en todo y como Belice pertenecía a la Capita

n{a General de Yucatán, quedó compr.endida dentro de la Sober~ 

nía de Mbico 

~Al consumarse la independencia de México, nuestro país 

tuvo que entablar relaciones con.otras potencias europeas y 

obtener el reconocimiento de su independencia recién adquiri

da. Invitada Inglaterra, llegó a mediados de 1823, un enviado 

inglés, el Dr. P. l'tTackie quien se reunió en Jalapa con el co

misionado mexicano Don Guadalupe Victoria, General del Ejer-

cito Libertador y Miemb.ro del Supremo Poder Ejecutivo. En la t 

(11) Foro de M~xico. Organo del Centro de Investigaciones y 

Trabajos Jurídicos. M~xioo, D.P., mayo de 1958. Núm. LXII 

pág. 18 
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sesi&n de 31 de julio de 182), dice 11 ••• será nombrado sin di

laci6n alguna a su regreso a Inglaterra (el de Mr. Mackie) un 

ministro público facultado ampliamente para celebrar un trata 

do definitivo, y capaz de llenar en toda su extensión las mi

ras de ambos Gobiernos, respetando inviolable y religiosamente 

las bases de Independencia absoluta integridad del territorio 

mexicano y libertad para constituirse del modo y forma que le 

convenga". ( 12) 

De esto se desprende que Inglaterra reconoció la Indepe~ 

dencia de México, y como parte de ella el territorio de Beli

ce, que estaba dentro de la jurisdicci6n de la Capitanía Ge

neral de Yucatán. 

J.- Tratado de Amistad, Comercio y Navegaci6n de 1825. 

Los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 

Bretaña firmaron un Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, 

el 6 de abril de 1825, en cuyo artículo rY se estipul6 lo si

guiente: 

Artículo XV.- "Quedarán vigentes en todo su valor y fue,!!: 

za entre eu Majestad Británica y los Esta.dos Unidos Mexicanos, 

las condiciones convenidas en el artículo 60 del tratado de" 

Verealles de· 3 de octubre de 1783, en la Convencithl para ex-

(l2) Isidro Fabela. Belice, defensa de los derechos de México 

'M~xico, 1944. pág. 193 
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plicar y hacer efectivo lo estipulado en dicho artículo, fir

mado en Londres el 14 de julio de 1786, por lo respectivo a 

la parte que comprenden del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos". ( 13) 

Era un artículo de suma importancia histórica, porque es 

una prueba de que Belice formaba parte del territorio mexica

no, aplicándose en él también el principio relativo a la suce 

sitSn de los estados, es decir, que al independizarse México 

adquiritS la soberanía sobl'e el territorio de Belice, por que 

asimil6 los derechos de la corona espar1ola. 

Posteriormente Inglaterra cambió de: opinión.al no rati

ficar este tratado aduciendo una serie de razones, contrarios 

al principio de la sucesi6n de los Estados y al UTI POSSIDETIS 

de 1810. 

Razones que a continuación transcribimos: 
11 Pero en el artículo 15 se encuentra una dificultad muy 

grave, aunque muy distinta en su naturaleza de las que se han 

expuesto hasta ahora. 

"La Inglaterra no tiene derecho a estipular, como se ha 

estipulado por este artículo, que quedarán vigentes entre e-. 

lla y loa Estados Unidos blexicanos las estipulaciones ·de un 

tratado ce~ebrado y concluido entre la Inglaterra y otras po

tencia tercera. 

"El territorio que ocupan los sdbditos de Su Majestad en 

(13) E.U.M. Tratados y Convenios celebrados y no ratificados 

por la Reptlblica Mexicana. Mbico, 1888. pág_. 313 



Campeche (sic), lo ocupan en virtud: de un tratado con Es-paña •. 

Hacer referencia a este tratado en el tratado actua~, sería 

admitir un título nuevo y exclusivo de parte de M~xico, y por 

el hecho mismo de admitirlo dar una decisión sobre una cues

tión de jure de la cual se ofendería altamente la corona de 

España. 

"Todo lo que puede hacer lR Gran Bretaña ea estipular 

con México lo que se estipulcS en otro tiempo con España: "Que 

los súbditos de Su Majestad no serán inquietados en el goce 

de los derechos que han adquirido por tratados anteriores con 

España, y a esto se reduce el artículo que se va a proponer. 

"Para aclarar más esta cuestión de tanta delicadeza, es 

preciso tener siempre li. la vista la posición de Inglaterra. 

Es una posición de rigurosa neutralidad. Conse;tWa sus relaoi~ 

nea de amistad con España y con las demás potencias de Euro

pa; pero ha sostenido siempre el derecho que tiene, como na

ción soberana e independiente, no solamente.de dar una opi

nión sobre una cuestión de facto, sino de adoptar como regla 

una conducta, la política, que exige la misma natur~leza de 

hechos, cuyo resultado no le parece dudoso·. 

•En la cuestión de ~ure no se ha mezclado jam~s, ni tia.

ne derecho de hELoerlo. 

•Entre tres naciones independientes, como lo son Inglat~ 

rra, la España y cualquiera de los Estados nuevos de Am4rica, 

este derecho de parte de WlB de las tres no se 1>11ede. adquirir 

sin una concesión voluntaria de parte de las otras dos •. 

•ne consiguiente no habiendo esta concesión por parte dei 
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M4xico ni de España, no puede tomar sobre s:! la Inglaterra el 

pronunciar como árbitro entre dos pretensiones de jure, 

"Sin embargo, parece que lo eet~ haciendo, según los té_!: 

minos de este artículo, porq1..te cede en favor de México un tí

tulo que ya ha recibido de España, y por esta cesidn pronun

cia sobre la cueatidn de jure, en la cual, como ya esta dicho, 

no tiene derecho de intervenir, 

"La cueatidn de facto es sencilla, y para ~eta se hacen 

las provisiones necesarias por el artículo nuevo, estipulan

do con M~xico actualmente lo que se estipuld antes con España, 

pero sin referencia a Potencia tercera alguna. 
11En pensando bien estas razones, no dejarán de reconocer 

loa hombres de ilustración de aquel país, que la conducta de 

Su Ma~estad es conforme en todo a los principios más sanos 

del derecho de gentes"'• ( 14) 

· 4.- Tratado de Amistad, Comercio y Naveeacidn de 1826. 

Como el tratado de 1825 no se ratificd, se firmd un nue

vo tratado entre México e Inglaterra en el que volvieron a iB 

cluir Jstipulaciones relativas al territorio de Belice. 

Inglaterra para garantizar la estancia de sus súbditos 

en territorio mexicano, invocó·en su artículo 14 la convención 

(14) Defensa del tratado de límites entre Yucatán y Belice. 

México, 1894. págs. XXXIII-XXXIV 
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firmada entre Espafia e Inglaterra el 14 de julio) de 1786. 

El artículo 14 del ~atado de A.mistad, Comercio y Nave

gaci6n entre ~t~xioo y la Gran Bretafta, suscrito en Londres el 

26 de diciembre de 1826, dice:! 

Art:Cc11lo 14.- 11 Loa eúbdi tos de Su Majestad Británica no 

podr4n por ningún título ni pretexto, cualquiera que sea, sen· 

incomodados ni mo]eetados en la pacífica posesidn y ejercicio; 

de cualesquiera derechos, privilegios á inmunidades que en 

cualquier ~iempo)hayan go~ado dentro de los li:!mitea descritos 

y fijados en una convencidn firmada entre el referido Sobera

no y el Rey de Espafl.a ell 14 de juliQ) de 1786, ya sea que es

tos derechos, privilegios e inmunidades provengan de las es

tipulaciones de dicha Convencidn, 6 cualquiera otra concesidn 

que en alglin tiempo hubiese sido hecha por el Rey de España, 

6 sus Predecesores á los Sdbditos 6 Pobladores Brit~icoe, 

que residen o siguen sus ocupaciones legítimas.dentro de loe 

límites expresados; reservándose no obstante las dos Partes 

Contratantes, para ocasi6n más oportuna, haoer ulteriores 

arreglos sobre este punto"'• ( 15} . 

"Bl dltimo párrafo reviste particular importQl'lcia porque 

claramente indica - contrariamente a lo que creen nuestros 

buenos amigos guatemaltecos - que JUxioo no renwroi6 a sus d!; 

rechoe de soberanía sobre Belice, sino que ta.1 edlo cronsintid 

en aplazar la soluoi6n definitiva de la cueeti6n del estatuto 

(15) Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados· 

por .,xico. !omo t. pAg. a14 



23 

de Belice 11 para una ooaeicSn más oportuna". Indica, asimismo 

que Inglaterra no pretendía ser la soberana de Belice ni tam

poco negaba loe muy justos y fundados títulos de México sobre 

esa regicSn. Es decir, en virtud de este artículo se mantuvo 

el statu quo: México, como sucesor de España, conservó, a su 

vez, loe usufructos que España le otorgd en virtud del Trata

do de 1783 y de la Convención de 1786. ' 

"Al estudiarse en la cámara de Senadores el Tratado de 

1826, la sala de comisiones presentó, con fecha 27 de marzo de 

1627, el siguiente dictamen: 

wPor el artículo 15 del primer tratado (el de 1825), se 

convenía en que quedarían vigentes entre las partes contra

tantes, las condiciones acordadas en el Tratado de Versaillea 

de 3 de septiembre de 1783 y en la Convención que se formó 

para explicar, ampliar y hacer efectivo lo estipulado en di

cho tratado, por lo respectivo a la parte que comprenden del 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos en la península de 

Yucatán y por el 14 de lo que corresponde {en el tratado de 

1826), únicamente se estipula que los súbditos de S.M.B. no 

podían por' ningdn título ni pretexto, cualquiera que sea, ser 

incomodados ni molestados en la poseslón y ejercicio de los 

derechos que hubiesen adquirido a virtud de la expresada con

vención o de cualquiera otra concesión que en algún tiempo h~ 

biese sido hecha por el Rey de España, o sus predecesores a 

los súbditos británicos que residen dentro d~ los límites, 

marcados en la convención, reservándose no obstante las par

tes contratantes, verificasen en ooasi&n má.s oportuna llll arr! 
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glo ulterior sobre este punto. 

"A primera vista se advierte que los intereses de la Na

ci6n no sufriran perjuicio alguno de la variaci6n hecha en el 

artículo.citado, porque sus estipulacionea están contraídas a 

los límites marcados en la convención que se cita, dentro de 

los cuales el Gobierno inglés ha ejercido siempre y ejercerá 

en lo de adelante, a pesar de la convención, la jurisdicción 

más amplia. Pero también es claro que e~ primer (el de 1825), 

se 'atendía al decoro de la Nación, reconociéndose en ella el 

derecho que tiene a estipular sobre un territorio comprendido 

en la demarcación que se detalla en la Constitución general. 

En ·el segundo (el de 1826) se prescinde de tal derecho limi

t&ldose a estipular la seguridad de los súbditos británicos 

en el soce de una concesión hecha por los Reyes de España en 

un territorio que no les ha pertenecido, y sobre el cual no 

pueden alegar más derechos que sobre el del resto de la fede

ración. La Comisión de la Cámara de Diputados procura since

rar la conducta del gabinete de st. James, alegando que el 

modo con que estaba acordado el artículo 15 del primer trata

do, daba a entender que la Inglaterra reconocía en los Esta

dos Unidos Mexicanos los derechos de España, lo que en con

cepto de aquella comisión no debería exigirse porque sería lo 
\ 

mismo que obligar al Gobierno inglés a que faltase a la fe de 

los tratados que tiene celebrados con una potencia amiga. Es

ta aserción de ninguna manera puede satisfacer a la comisión 

que habla, porque si tales principios debieran arreglar la 

presente cuestión, se probaría también,con ellos que los ac-



2-5 

tuales tratados no pueden celebrarse porque se oponen direc

tamente a los que la Inglaterra tiene celebrados con España 

sobre del comercio de los que ~sta llwna nolonias. En fin, la 

comisi6n entiende·que no ha habido objeto racional para la va 

riación del artículo; y que ella indica una.de, aquellas abe

rraciones de que ningÚn Gobierno está exento, por avisado que 

sea". ( 16) 

5.- Los derechos de México sobre Belice desJ?!?-éB de 1826. 

México hacía gestiones con respecto al territorio de Be

lice después de 1826, de. esto tenemos conocimiento por la co

rrespondencia intercambiada entre Inglaterra y México. 

En la nota que Ignacio Vall.:arta dirigió al ministro de 

la Gran Bretaña con fecha ~3 de. marzo de 1878, se hace refe

rencia de las gestiones que M~xico deaarroll6 con respecto a 

Belice entre los años de 1826 y 1836, que dice: 
11 Apenaa fue conocido en ese lugar (Belice) y en Bacalar 

el Tratado de 1826, cuando los ingleses se creyeron oon dere

cho para recuperar sus posesiones hasta Río Hondo, alegando 

que por este tratado hab:!an sido revividos los de 17.83 y 1786. 

Los habitantes de Bacalar a su vez, oponiéndose a las preten

siones inglesas, representaban en 1828 al Gobierno de México 

(16) Pérez Trejo Gustavo A. Documentos sobre Belice o Balice. 

México, 1958. págs. 57 - 58 



contra el artículo 14 que ponía en vigon· aquellos tratados, 

pidi~ndole que asumiera, con sus derechos de soberan!a, los 

de usufruct~ que dichos tratados concedían a los ing1eses. 

"En ~poca posterior se suecit6 una discusi6n sobre lími

tes con mOJtivo del despojo que de su establecimiento sufri6 

el ciudadano mexicano Rodríguez por el súbdito ingUs Usher •. 

Entonces se cambiaron diversas notas entre la Secreta:xúa de 

Relaciones del gobierno mexicano y la legaci6n de s.M..B •. y se 

reconoció siempre por esta última la vigencia de los tratados 

de 1783 y 1786 sobre límites·. de Belice •. Pllede citarse: como e.! 

plicítas en este punto las notas de lfr~ Ashbunihem de 9 de 

marzo de 18)8 y de Mr,. Packenham de 12 de noviembre de 1839"'• 

(17) 

6.- Tratado de Paz y Amistad entre M6xico y Espe.fia en 1836. 

Con este tratado España reconoció la independencia de 

M6xico y su soberanía sobre el territorio de Belice, como lo 

asienta en su artículo primero qu'9' dice:: 

l.- "Su Majestad la Reina Gobernadora de las Bspafias, a 

nombre de Su Augusta Hija Dofta Isabel Ili, reconoce como Naoidn 

Libre, Soberana e Independiente la República Mexicana, com-

(17} E.O.M. correspondencia Diplom4tica cambiada entre el Go

bierno de la Repiiblica 1 Su Majestad Británica con rela

ción al territorio de Belice. M'xico, 1878. p~gs. 195-202 
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puesta de los Estados y pa!ses especificados en su ley Const.!_ 

tucional, a saber: el territorio comprendido en el Virreinato 

llamado antes Nueva España, en el que se decía Capitanía Gene . . -
ral de Yucatán, el de las Comandancias llamadas antes Provin

cias Internas de Oriente y Occidente, el de la Baja y Alta 02_ 

lifornia y los terrenos anexos e Islas adyacentes de que en 

ambos mares está actualmente en posesión la expresada Repúbli 

ca. Y Su Majestad renuncia, tanto por Sí, como por sus here

deros y Sucesores, a toda pretensión al Gobierno, Propiedad y 

Derecho territorial de dichos Estados y Países". ( 18) 

' 

Espai'l.a reconoci6 la soberanía de 11léxico y como parte in

tegrante de ella, la Capitanía General de Yucatán, automátic~ 

mente reconooid a MtSxico como soberano de Belice, porque como 

lo hemos citado anteriormente, Belice siempre estuvo dentro 

de la jurisdicción de la Capitanía General de Yucatán. 

TambitSn observamos la actitud dolosa de Inglaterra que 

por medio de Mr. Viller ministro de S.M.B., solicit6 en 1835 

Y después en 1836 que: "El gobierno espaftol hiciera cesión 

formal a Inglaterra de todo el Derecho de soberanía que juz

gase pertenecer a la Corona de' España sobre la colonia britá-

nica de Hond11ras 11 • ( 19) 

· Demostrando de esta forma que Inglaterra en 1836 no te-

(18) .E.U.M. Tratados y Convenciones concluidos y ratificados 

por la República Mexicana. M~xico, 1878. pág. 397 
(19) AD.cona Eligio. Historia de Yuoatán. Tomo IV. pág. 226 · 
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nía ningún derecho de propiedad sobre Belice. 

Por su parte España, contestó que ya no tenía ningÚn de

recho de soberanía sobre esa colonia. 

7.- Trat&áo sobre límites con Honduras Británica del 8 de ju

nio de 1893 y la Convención Adicional del 7 de abril de 

1897. 

Es· un tratado .cuyo objetivo fue fijar límites entre la 

colonia inglesa y la República Mexicana. 

Las causas que obligaron a celebrar el tratado, fueron 

que se terminara con la sangrienta guerra oe castas por un 1.2, 

do y por el otro evitar un mayor desmembramiento del territo

rio naoion&l, peligro en el que se encontraba el país, cuando 

él ministro diplomático inglés en México se dirigid al Sr. S~ 

cretario de Relaciones F;xteriores h&oiéndole saber: "que los · 

indios sublevados se habían dirigido, por conducto del gober

nante de Belice, á la Reina de Inglaterra, implorando su pro

tecci6n y ofreciéndole anexarse a aquella colonia los exten

sos y ricos terrenos que ellos ocupan, á lo cual dispuso aqu~ 

lla Soberana·que se les contestase que no aceptaba el cargo 

de protegerlos ni la anexión ofrecida, y que les aconsejaba 

se arreglaran con el gobierno de México 11 • (20) 

( 20) Dictamen de la Comisidn de Relaciones Exteriores~ Illbioo, 

1897. pág. 4 
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Estas fueron las circunstancias que obligaron a las au

toridades de Yucatán a dirigirse al gobierno federal, y pidi! 

ron que a la brevedad posible se entablaran negociaciones con 

Inglaterra, para que se fijaran los límites entre la colonia 

inglesa y el Estado de Yucatán y as! firmaron el Tratado de 

Límites con Honduras Británica del 8 de junio de 1893, que 

dice: 

"El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y Su Ma-· 

jeatad la Reina del Reino Unido de la Gran . Bretaña e Irlanda, 

han nombrado sus plenipotenci~rios para la celebraci6n de un 

tratado de límites: 

"El Presidente de los Estados Unidos .Mexicanos al Sr. ]). 

Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de Rel.2_ 

ciones Exteriores; 

"Y Su Majestad la Reina á Sir Spencer Saint John, Cabe.-; 

llero Comendador de San Miguel y San Jorge, Enviado Extraor

dinario y tíinistro Plenipchenciario de Su Majestad Británica 

en México. 

"Quienes, después de haberse comunicado sus plenos pode

res, habiéndolos encontrado en debida forma han convenido en 

los artículos siguientes: 

Artfoulo I 

"Queda convenido entre la ReptSblica Mexicana y Su Majes

tad Británica, que el limite entre dicha Rep~blica y la colonia 

de Honduras Británica era y es como sigue: 

"Comenzando en Boca de Baca.lar Ch.ica., estrecho que sepa

ra al Estado de Yucatán del cayo Ambergris y sus islas anexas, 
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la línea divisoria corre en el centro del canal entre- el ref!_ 

rido cayo y el continente, con direccidn al Sudoeste, hasta 

el paralelo de 18º19' Norte, y luego al Noroeste ' igual dis

tancia de dos cayos, como esta marcado en el mapa anexo, has

ta el paralelo 18°10' Norte; torciendo entonces hacia el Ptü

niente, continúa por la bahía vecina primero en la misma di

rección hasta el meridiano de 88º2' Oeste; entonces sube al 

Norte hasta el paralelo de 18 8 25'' Norte; de nuevo carne' hacia 

el Poniente hasta el meridiano de sac!.8• Oeste, siguiendo el 

mismo meridiano hasta la latitud 18°28 1 Norte, punto en que se· 

halla la embocadura del Río Hondo, al Poniente de la isla Ao

bión y remontando el Arroyo Azal, hasta la latitud 17º49' No.!: 

te, línea divisoria entre la República Mexicanli y Guatemala; 

dejando al Norte en territorio me.xi cano el llamado r!Q) Snosha 

ó Xonoha. 

Artículo II 

"La República Mexicana y Su Majestac¡ Brit4.ni.ca, con el 

fin de facilitar la pacificacitSn de las tribus indiaa que vi

ven cerca de las :f!ronteras de :M6xico y Rondara& Bri tWrica, y,, 

para prevenir cualquiera futura insurrecci6n entre las mismas~ 

convienen en prohibir de una manera eficaz á sus ciudadanos 6 

stlbdi to, y li. los habi tantea de sus respectivos dominios,. el. 

que proporcionen annss o municiones 4 esas tribus indiaa. 

Artículo III 

"Bl Gobierno de Mbico 7 el Gobierno BriUnico convien·e,u-, 

en hacer toda clase de esfuerzos para evitar que loa indios 

que .viven en loa respectivos territorios de dos pa!sea·hagan 
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incareiones en loe dominios de la otra parte contratante; pe

ro niDS\lDO de ambos Gobiernos puede hacerse responsable por 

los actos de las tribus indias que se hallen en abierta rebe

lidn contra su au·toridad. 

krt!culo IV 

•Este tratado será ratificado por ambas partes, y las r!l. 

tifioaciones se canjearán en México a la brevedad posible. 

"Bn testimonio de lo cual, los plenipotenciarios lo han 

firmado y sellado con sus respectivos sellos. 

"Hecho en dos originales, en la ciudad de México, el día 

ocho de julio de mil ochocientos noventa y tres. 

{L.S.) - (Pimado) - Ignacio Mariscal - { L.S.) - (Pirma.

do} - Spencer Saint John. (2.l) 

Analizando este tratado nos d&mos cuenta que la Repúbli

ca Mexicana no obtendría ningdn beneficio, porque todos los 

obtendría Inglaterra; no hubo ninguna compensaci&n para MéJd.

oo a cambio del territorio que óedi6. 

Bato nos hace pensar que Inglaterra logr6 todos sus ob

jetivos, que tal vez se loe propuso desde el principio, pri

mero con la ooupaci&n arbitraria en Belice; despuás asegura

ron su estancia en Belice, quedando c~mo usufructuarios, con

cesiones hechas por España en el tratado de 1783, y en la Co~ 

venci6n Suplementaria y ampliao16n del artículo 60 del trata

do de Londres de 1786, y m4s tarde con el Tratado de 1893, 02 

(21) Tratado de Idmites entre E.U.M. y Honduras Brit4nioa. 

edioi6n oficial. M'xico, 1693 



32 

tiene la soberanía de Belice, que le cedi6 México. 

Con este tratado no s6lo cedemos nuestro territorio, si

no que además cedemos: "La propiedad de innumerables cayos o 

islotes situados en el mar de las Antillas frente al territo

rio de Belice, los que nunca fueron concedidos ~ los ingleses 

por ningún gobierno sino que por el contrario tenían prohibi

ci6n de ocupar segÚn el artículo sexto del tratado de mil se

tecientos ochenta y tres, modificando en cuanto al uso de al

gunas islas situadas cerca de Cayo Cocina, y por el artículo 

cuarto del tratado de mil setecientos ochenta y seis. Entre 

estos cayos donados se encuentra el llamado de Ambar-gris o 

Ambergrís, llave de la Navegaci6n de la Bahía de Chetumal do!! 

de desemboca el río Hondo"'• ( 22) 

Lo único que hizo el Gobierno Mexicano fue dejar en ma

nos de los ingleses la navegaci6n de Chetumal, hecho que tra

taron de solucionar con una Convenci6n Adicional del 7 de a

bril de 1897, cuyo único artículo III bis dice lo siguiente: 

Artículo III bis: "Su Majestad Británica garantiza a pe,!!_ 

petuidad, a los barcos mercantes mexicanos, la libertad abso

luta, que disfrutan al presente, de navegar por el estrecho 

que se abre al sur de Cayo Ambergrís, conocido también por 

Isla de San Pedro, entre este cayo y el continente, así como 

la de navegar en las aguas territoriales de Honduras Brit~i-

(22) Nestor Rubio Alpuche. Apuntos Hiet6ricos y Coleccidn de 

Tratados Internacionales, relacionados a esta Colonia 

Brit~ica. M~xico, 1894. pag. 188 
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ca". ( 23) 

Es verdad garantizó la navegacidn a perpetuidad de loe 

barcos mercantes mexicanos, pero no la navegacidn de los bar

cos de guerra. 

A consecuencia Qe esto se comprendió la necesidad de que 

Máxico tuviera una entrada propia a la Bahía de Chetumal para 

poder llevar a cabo expediciones militares. 

Y fue as! como se iniciaron las obras de conetrucci6n 

del canal y puerto de XCALAX, y lograron que: 11 para el año de 

1900 pudiera entrar al fondeadero el cañonero libertad, con 

calado de 7 a 9 pies y más tarde el vapor transporte José Ro

mano, con un calado mayor". { 24} 

. (23) Gustavo Párez Trejo. Documentos.sobre Belice o Balice. 

Máxico, 1958. pág. 144 

(24) Miguel Rebolledo. Quintana Roo y Belice. México, 1946. 

pág. 53 
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III .- CONFLICTO ENTRE GUATEMALA Y LA GltAN BRETAÑA. 

1.- Tratado de Paz de 1783 entre España e Inglaterra. 

Fue el primer trata~o en el que s~ fijaron con exactitud 

los límites para el corte de palo de tinta. 

España ejerció su derecho de soberanía sobre Belice y c~ 

lebró con Inglaterra el tratado de 1783. 

Con este tratado Espaiia concedi6 a loe inglese!3 l.a facu,! 

tad de cortar, cargar y transportar el palo de tinta dentro 

de la zona cornprendida entre los ríos Valiz o Belleee, o río 

Hondo, también podían construir las casas y almacenes necesa

rios para su ocupación, y ejercer. libremente la pesca para su 

subsistencia. 

Ejercie.ndo su derecho de soberanía España prohibió la 

construcción de fortificaciones y exigi6 la demolición de las. 

ya construidas, Inglaterra las acepttSy as! las transmiti6 a 

su& edbditos, con este tratado Inglaterra reconoció como so

berano a España del territorio de Belice. 

El tratado que reduce a loa ingleses al comercio de palo 

de tinta según el artículo 60 die.e: "Siendo la intención de 

las dos altas partes con.tratantes preoaver eri· cuanto es pósi.:. 

ble todos los motivog de quej~ y discordia a que.anterionnen

te ha dado ocasi6n la corta de palo de tinte o de campeche• 

habi~ndose formado y esparcido con este pretexto muchos establ.,!. 

cimientos ingleses en el continente espai'iol; sa-ha convenido 
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expresamente que los slibditos de S.M.B. tendrán facultad de 

cortar, cargar y transportar el palo de tinte en el distrito 

que comprende entre los ríos de Veliz o Bellese o río Hondo, 

quedando el curso de los dichos dos ríos por límites indele

bles, de manera que su navegacidn sea comdn a las dos nacio

nes, a saber, el río Valiz o Bellese, desde el mar subiendo 

hasta frente de un largo o brazo muerto, que se introduce en 

el país y forma un istmo o garganta con otro brazo semejante 

que viene de hacia río Nuevo o New River, de manera que la lí 

nea divisoria atravesará en derechura al citado istmo y lle

gará a otro lagó que forman las aguas del río Nuevo o New Ri 

ver hasta su corriente; y cóntinuará después la línea por el 

curso del río Nuevo descendiendo hasta frente a un riachuelo 

cuyo origen señala el mapa entre río Hondo; y desde allí lo 

será. el río Hondo descend1endo hasta el mar, en la fonna que 

todo se ha demarcado en el mapa ~ue los plenipotenciarios de 

las dos coronas han tenido por conveniente hacer uso para fi

jar los puntos concertados; a fin de que reine buena corres

pondencia entre las dos naciones, y los obreros, cortadores 

y trabajadores ingleses no puedan propasarse por la incerti

dwnbre de límites. Los comisarios respectivos determinarán 

los parajes convenientes en el territorio arriba desi~ado; 

para que los s~bditos de s.M.B. empleados en beneficiar el P!!. 

lo puedan sin embarazo fabricar all:! lns casas- y almacenes qt:e 

sean necesarios para ellos, para sus familias y para sus efe,2_ 

tos; y s.M.C. les asegura el goce de. todo lo que se expresa 

en el presente art!c~lo; BIEN ENTENDIDO QUE ESTAS ESTIPULACIQ 
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NES NO SE CONSiliERAN COMO DEROGATORIAS EN COSA ALGUNA DE LOS 

DERECHOS DE SOBERANIA. Por consecuencia de esto, todos los in 

gleses que puedan hallarse dispersos en cualesquier~ otras 

partes, sea el continente español, o por cualesquiera islBa 

dependientes del sobre dicho continente español, o por cuale~ 

quiera razón que fueren sin excepción se"reunirán en el terri 

torio arriba circunscrito -en el ténnino de diez y ocho meses 

contados desde el cambio de las ratificHciones; para cuyo efe.2, 

to se les expedirán l::;a órdenes po-r parte de s.M.C. se orde

nar~ a sus gobiernos que den a los dichos ingleses dispersos 

todas las facilidades posibles para que se puedan trhnsf erir 

Eil establecimiento convenido por el presente artículo o ·reti

rarse donde mejor les parezca. Se estipula también que si ac

tualmente hubiera en la pa.rte des·ignada fortificaciones erigi, 

das anteriormente S .r1í. B. las hará demoler todas, y ordenará a 

sus súbditos que no formen otras nuevas. 

"Será permitido a los habitantes ingleses que se eetabl~ 

cieren p~ra la corta de palo ejercer libremente la pesca para 

su subsistenciH en las costas del distrito convenido arriba, 

o de las islas que se hallen frente del mismo territorio, sin 

que sean inquietados de ningún modo por eso; con tal que ellos ... 
no se establezcan de manera algu.na. en dichas islas". (25) 

Siendo Gobernador de Yuoatá~ Don Jos~ Merino Zevallos, 

le correspondió hacer la entrega del territorio concedido, en 

(25) Aniba.l Gallegos. El Belice Mexicano. Mbico, .1951. 

pág. 20 - 22 
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"Acta de la entrega a los Comisionados inglesea del te

rritorio señalado por el tratado de 1783, levantada por el G.2, 

bernador y Capitán General de Yucatán el 27 de mayo de 1784. 

"En este día Yo Don Joseph Merino Zevallos Brigadier de 

los Reales exércitos, Gobernador y Capitán General de esta 

provincia de Yucatán, eto. Comisionado por la Corte de España 

para hacer la formal entrega a la Naci6n Británica de los te

rrenos señalados para el corte de palo de tinte en el artículo 

60 del definitivo tratado de paz, la he verificado con loe S! 

fiores comisarios para este efecto Don Ed~ardo Marcos Deapard 

Coronel; Don Ricardo Hoare Sargento Mayor, Don Dieg~ Me •. Aulay 

y Don Diego Barllet capitán, todo con arreglo al Mapa y reales 

Ordenes con que me hallo de mi Soberano; haviendo preeedido 

un exacto reconocimiento de los límites, puesto las precisas 

mo~oneraa, o sefiales.por la parte de tierra, y finalmente 

cuanta& formalidades se requieren para este acto •. Y para que 

conste doy la presente firmada de mi mano sellado con el se

llo de mis armas, y refrendada de mi infrascrito Secretario 

de O~ara, en la Boca del río Nuevo a Bordo de la piragua de 

s._M. Oathólica la Concepción a 27 de mayo de 1784- - Joseph 

•erino y Zevallos - Por mandato de su Sría. Juan de Aguilar"·· 

(26). Este documento es una prueba más de que Belice perte

neo{a a Yuoat4n. 

(26) Sir Alder Bardon, en su obra citada, Vol. I, p~g. 142,. 

consigna el texto ingl's del acta arriba transcrita. 



2.- Convenci6n Suplementaria y ampliaci6n del art!culo 60 de.ll. 

Tratado de Londres de 1786. 

Como los límites para explotar el palo de tinta les fue

ron insuficientes a los ingleses, solicitaron a España la am

pliacicSn de los .Hmi tes y es así como se celebró, la Conven

cicSn entre Espaffa e Inglaterra para explicar, ampliar y hacer 

efectivo el art!culo 60 del tratado definitivo de paz de 1783, 

que se firmd en Londres el 14 de julio de 1786. 

Con esta convenci6n, España obtuvo la evacuaci6n del pa

ís de los mosquitos ~de otros puntos importantes del conti

nente e islas adyacentes que ee hallaban ocupados por los in

gleses, quienes a cambio procedieron a la ampliación de laa 

concesiones que les habían sido hechas en Belice. 

Los límites en 1783 fueron' awnentados, y quedaron marca

dos como sigue, de acuerdo al artículo 2o: 

"La linea inglesa, empeza.ndo desde el mar, tomar~ el ce!! 

tro del río Sibun o Javon, y por ~l continuaran hasta el cm-i

gen del mismo r!o; de allí atravesará en línea recta la toma 

intermedia hasta cortar el río Wallis y por el centro de est~ 

bajará 4 buscar el medio de la corriente hasta el punto donde 

debe tocar la línea establecida ya, y marcada por loe comisa

rios de las dos coronas de 1783, cuyos l!mitts segdn la cont! 

nuaci6n de dicha línea, observarán conforme A lo estipulado 

anteriormente en el tratado definitivo". ('.27) 

(27) Gustavo Plrez !re~o. Doc. de Belice o Balice. p48s. 41-•6 
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El corte de maderas ya no se redujo al corte de palo de 

tinta sino que se lea conceclicS la libertad. de cortar cualquier 

otra madera inclusive la caoba y la de aprovechar cualquien 

otro fruto ó produccicSn de la tierra,. en su estado puramente 

natural y sin cultivo. 

SegÚn> el artículo 30 que dice: •Aunque hasta ahora no se 

ha tratado de otras ventajas que la corta del palo de tinte, 

sin embango su Majestad Catdlica en mayor demoatraci6n de eu 

dd.sposición de complacer al rey de la Gran Br~taña, concederá 

4 loe ingleses la libertad de cortar cualquiera otra madera, 

sin exceptuar la caoba y la de aprovecharse de cualquier otl!Ql 

fNtoi, ó producción de la tierra, en su estado puramente na

tural, y sin cultivo, que transportado á otra parte en su es

tado natural, pudiese ser un objeto de utilidad 6 de comercio, 

sea para provisiones de boca, sea para manufacturas. Pe.ro ae 

conviene expresamente en que esta estipulaci6n no debe: jlllD's 

servir de pretexto para establecer en aquel país, ningl1n cul

tivo de azdcar, café, cacao ú otras cosas semejantes, ni fa

bricar alguna ó manufactura por medio de cualesquiera molinos, 

6 máquinas ó de otra manera; no entendiéndose no obstante es

ta restriocidn para el uso de los molinos de sierra par~ la 

corta d otro trabajo de la madera; pues siendo inconteetable

mente admitido que los terrenos-de que se trata pertenecen 

todos en propiedad á la corona de España, no pueden tener lu

gar establecimientos de tal clase, ni pobla,idn que de ellos 

•• eeeuir!a. 
"Ser' permitido., los ingleses transportar y conducir tg, 
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das estas maderas y otras producciones del local, en su esta

do natural y sin cultivo por los ríos hasta el mar, sin exce

derse jamás de los límites que se les prescriben en las esti

pulaciones arriba acordadas, y sin que esto pueda ser causa 

de que suban los dichos ríos fuera de sus límites en los pa

rajes, que pertenecen á la España". (28) 

Se les otorgó además autorización para que pudiera ocu

par la isla conocida con el nombre de San Jorge, y para care

nar sus naves mercantes en el triángulo meridio~al comprendi

do entre el Cayo Cocina y el grupo de pequeñas islas si tu.adas 

enfrente. Asimismo, se les autorizó construir todos los i:..lma

cenes, y edificios que necesitaren para sus ocupaciones. Tam

bi~n podían ejercer libremente la pesca en la totalidad de la 

extensión de 1& costa que limitaba su territorio. 

Aumentaron los derechos de los ingleses en Eelice¡ pero 

nunca se hizo un reconocimiento de su soberanía, sino simple

mente el de una l:lmpliación de su derecho usufructuario, esto 

lo comprobamos en el artículo 7o de dicha convención que a 

continuaci<Sn lo transcribimos: "Todas las restricciones espe

cificadas en el último tratado de ~783 para conservar íntegra 

la propiedad de la soberanía de Espáña en aquel país, donde 

no se concede á los ingleses sino la facultad de servirse de 

la madera de varias especies, de los frutos y de otras produ

cciones en su estado natural, se confirman aquí; y las mis

mas restricciones se opservarán tambi~n respecto á la nuev& 

(28) idem · 
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ooncesi6n. Por conseouenci~, los habitantes de aquellos paí

ses s6lo se-:emplearán en la corta y el transporte de las ma

deras, y el la recolecci6n y el transporte de los frutos, sin 

pensar en otros establecimientos mayores, ni en la fonnación 

de un sistema de gobierno militar ni civil, excepto aquellos 

reglamentos que sus Majestades Cat6lica y Brit~nica tuvieran 

por conveniente establecer para mantener la tranquilidad y el 

buen orden entre sus respectivos súbditos". (29) 

A continuación el acta de entrega del territorio de la 

concesión de 1786, hecha por las autoridades de Yucatán: 

"El teniente del Rey de la·· Provincia de Yucatán hace en

trega a los ingleses del territorio concedido por la Conven

ción de 1786. 
11D. Enrique de Grimarcst, coronel de los reales ejércitos 

de S.M.C., teniente del Rey de la Provincia de Yucatán, y co

mandante de la plaza de Campeche; y D. Eduardo Marcos Despard, 

escudero, Superintendente de los negocios de s.M.B., en Hon...; 

duras. 

"Por cuanto. en virtud de la au torida.d y pleno poder que 

por parte de S.M.c. obtuvo el citado D. Enrique de GrimF1rest, 

en real orden de 24 de Septiembre de 1786, para proceder, ve

rificada que fuese la evacuación del territorio de Mosquitos, 

islus adyacentes y demás puertos del continente, a la entrega 

formal y demarcaci6n del terreno ampliado entre el río Sibún 

o Jabón, y el Walix, de la isla Cocina o Cayo Cocine., y del 

(29) idem. 
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triángulo del Sur; en su coneeonencia, y practicada dentro 

del término prescrito, con la buena fá que deseaban los reyes. 

de España y la Gran Bretaña, la evacuacidn del terreno de Mo~ 

quitos arriba mencionado, según avisd al comisario español, en 

oficio de 21 de junio prdximo anterior, el teniente coronel D. 

Gabriel de Herbias, segundo sustituto: en la costa de Truji.llo 

para estas operaciones, cumpliecdo con entero arreglo:· a lo es

tipulado en el artículo 13 de la convención acordada en Ilorr

dres a 14 de Julio, ratificada y canjeada en primero de Sep

tiembre del mismo año de 86, se acordaron para la entrega y 

recibo de los terrenos últimamente concedidos,. para servirse 

de ellos, en confonnidad del artículo 7 de dicha convenci6n, 

de ~as maderas de varias especies, d& los frutos y de otras 

producciones en su estado natural, bajo las reatricoiones es

pecificadas en el último tratado de 1783, que se confirman y 

validan en este artículo, con el objeto de conservar íntegra 

la propiedad de la soberanía española sobre este país• •. 

"Y puestos de acuerdo con el mejor posible mátodo de los 

otorgantes, y con la buena inteligencia de que les dieron tan 

sabio ejemplo sus respectivos soberanos, procedieron a la de

marcaci6n y establecimiento de mojoneraa, empezando por no 

retardar el alivio de las familias transmigradas, durante se 

allanaban las dificultades que se tocaban para el descubri

miento del Río Sibun, con la entrega de la pequefia isla cono

cida con el nombre de Cocina, St. George's Key o Cayo-Cocina, 

que se ef ectu6 solemnemente el día 8 de julio inmediato pasa

do,. de cuya recepci6n quedcS1 enterado el comisario de s .• T;t • .B .. y. 
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de la libertad que igualmente se lee ha declarado de carenar 

las naves mercantes en el tri4ngulo del sur, con arreglo a las 

razones estipuladas en el artículo 4o de la convenci6n, que se 

dl1 aquí por expreso, y de la ribera septentrional del liibun 

hasta el tármino reconocido, y de la meridiona1 del ~alix, 

hasta igual número de leguas de las descubiertas en aquel, en 

el entre tanto emprendían el reconocimiento y averiguacidn del 

origen referido, y en la mañana del 9 se aitu6 en la boca y 

en la parte meridional del R!o Sibun el mojón o hito que de

marca el principio de la línea divisoria que pasa por ese r!oi, 

que consiste en una columna de orden toscano •. Para seguir el 

curso de la operac:i.dn, salieron el 12 para subir el Río Walix,. 

dejando ya desde el día 9 dos comisionados para que ea remon

tasen asimismo por el Sibun, y cortasen en línea recta,, o dell

modo que les fuese posible, la tierra intel'!lledia hasta eli.Wa

li~, lo que se consigui6, y habiéndose presentado el día lo. 

de este mes los capitanea D •. Valent:!n Delgado y n .. Samuel Ha-· 

rria6n, en la situaci6n de cuarenta y siete a cincuenta lesuae 

del mismo r!o, dieron parte de haber encontrado el origen de 

aquel como de cincuenta y seis a e~tenta lesuae espalio.illas de 

su embocadura; pero que le&. había sido fisioamente imposible 

por la elevacidn y aspereza de loe cerros el cortar l!nea re~ 

ta, y por consiguiente, les fu' necesario hac~rlo por donde 

se los permitid el terreno, descendiendo en diagonal de diez 

y siete a veinte leguas hasta salir al Walix, lo que decla~a

do por &stos, y conformándose con las noticias que asimismo 

di6 el ingeniero .espafi~l de la comis16n, que tambi4n se hall~ · 
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ba en igual diligencia, se calcul6 y gradud por proporcion~l 

la línea que debía cortarse rectamente por el rumbo Suroeste 

Noroeste, en cuyo paraje, a distancia de diez leguas más arri 

ba del real de la demarcaci6n, cinco internado en· el brazo 

del Sur de Wallix, se si tu6 otra columna semejante a la pri

mera el día 5 del corriente, como antecedentemente se puso 

otro el.día 15 de julio en el punto donde tocaba la línea es

tablecida ya por loe comisarios de las dos coronas en 1783: 

todo lo cual, efectuado, prometí& por su parte el c~_~¡;tdo 'co:.::'"' 

ronel superintendente D. Eduardo Marcos Despard, guardar re

ligiosamente, sin pensar en otros establecimientos mayores, 

en la formaci6n de un sistema de gobierno militar ni civil, 

admitiendo y dándose por recibido de los te,rrenos ampliados y 

demarcados que a nombre de s.M.C. le entregd su comisionado, 

sdlo para los fines indicados, y conservando siempre ilesa y 

permanentemente la soberanía espafiola, respecto al s6lo us~ 

que deben hacer loe súbditos ingleses oeii.idos al artículo 3o 

de la convencidn del asunto, 5o y 9o de la misma, y demás que 

r~fiere, asegurando cumplirlo fielmente, sin separarse un pu~ 

to del espíritu de armonía que felizmente subsite entre las 

dos cortes de España y Londres; y en ié de que adopta y reci

be la ante dicha concesi6n, y de que recíprocamente.se le en

trega, puestos ambos de buena fé escribieron este instrumento 

en francés, por ser ·el idioma en que se han entendido, en prue 

ba de lo cual, los infrascritos comisarios,· .1ombrados por S.M. 

o. y británica, solemnizaron esta entrega y recibo, y la au

torizar~n legitima.mente y en debida forma, sin discrepar en 
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cosa alguna de la nueva convención, ratificada y canjeada en 

Londres, a lo. de Seytiembre de 1786, firm!:lndo el presente, 

poniendo en ~l el sello de sus &l"'!!l&s, siendo hecho en Halova, 

del Río Wallix, a once de Agosto de mil setecientos ochenta y 

siete.- Enriqll.e de Grimarest liespard.- (lugc:tr del sello)". 

(30) 

No s6lo la entrega de los territorios dados en concesión 

fueron hechos por las autoridades de Yucatán sino que el go

bierno de Yucatán, fue el enca.rgado de la Vifihmcia y obser

vanci'a de los tratados relati -ros a Belice. 

Después de haber sido entregados las dos porciones del 

territorio de Belice a la Gran Bretafla, materia de ambas con

cesiones de 1783 y la convención de 1786, correspondió a las 

autoridades de Yucatán la vigilancia y observancia de las di~ 

posiciones de ambos tratados, como lo vemos a continuación: 

"Anualmente enviaba el Gobierno de Yucat~n un comisiona

do a Belice, de conformidad con el artículo cuarto del trata

do de 14 de julio de mil setecientos ochenta y seis y su acl~ 

ración del lo. de Septiembre del mismo año, Este funcionario 

tenia facultad de conceder permisos para el corte de maderas, 

de recoger los cumplidos, de autorizar a loe colonos a sem

brar y cultivar, y en f'eneral de ver si se o bservabe.n en el 

territorio concedido a Inglaterra, las regl~s y prohibiciones 

estipuladas. Como el comisionado español, para ejercer cier

tos actos de coacción, necesitaba estar unido al comisionado 

ingl~s, los colonos, a fin de evitar que se les impusiesen 
' 

castigos por infracciones de los tratados, varias veces proc.!:!. 



raron que no ae nombrase funcionarioode lia parte de Inglaterra. 

En esto~ caeos, el representante del Gobernador de Yucatán ea 

enéontraba con muchas dificultades para cumplir au encargo. A 

pesar de ásto, la soberanía de la corona de Eepefla era recon,!!¡ 

cida oficialmente en: todo e] territoria.1 de Belice .. Los, colo.;. 

nos procuraban burlarla, pera.. ocultándose para cometan una i_!!! 

fracción de los reglamentos y gabelas a que estaban sujetos 

y aceptando la pena que se lea. imponía cuando eran sorprendi~ 

dos 11 • (:Jl) 

J.- Guatemala afirma haber heredado la soberan:i'.a d.e: Belice.· 

En 1821, tanto Máxico~ como) Guatemala obtuvieron ea inde.-

pendencia, al ocurrir esto, sucedieron a España en todos sus 

dt!rechos·-. 

Guatemala afirm6 haber heredado la soberanía de Belice,, 

del territorio comprendido de las dos concesiones hechas a 

loe ingleses, por España que son la del Tratado de Versalles 

de 1783 y de la Convención de Londres de 1786. 

Pues bien recordamos que España consideraba al estable

cimiento de los ingleses en Belice,. como parte integrante de 
•' 

la Capitanía General de Yucat~, ya que existen documentos 

mu:r importantes de qu.e todos. los asuntos relacionado•: con B111-

(;30) 1'estor Rubio Alpuche •. ob •. oi t .. ,, p4grr •. 108·111 

· (Jl) Nestor Rubio A>lpuche •. ob. oit., pilg. 113 
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lice fueron llevados a cabo con las autoridades yucatecaa, as! 

como las numerosas expediciones realizadas para el desalojo de 

los ingleses, t&mbién la entrega en usufru.cto del territorio 

otorgado en las dos concesiones fueron hechas por las autori

dades de Yucat'n. 

Por estas razones afirmamos que sobre Belice, Guatemala 

no tenia ningdn derecho, como heredera de España ya que nunca 

estuvo dentro de su jurisdicoi6n, porque de haber sido así t,2_ 

dos los asuntos relacionados con este territorio se habrían 

tratado con Guatemala y no con México como lo hicieron España 

e Inglaterra. Hacemos tal afirmación, apoyados en loa documen. 

tos ya.mencionados a lo largo de este trabajo. 

4 •• Convención del 30 de abril de 1859. 

Guatemala vi6 como la voracidad de los ingleses no tenía 

t&rmino, ya que no se conformaron con el territorio dado en 

usufructo que tenían para la explotación de maderas, concesi,2_: 

nea otorgadas en el Tratado de Versalles de 1783, y la Oonvea_ 

cidn de Londres.de 1786, sino que se fueron expandiendo en te 
. -

rritorio guatemalteco. 

Ante el inminente peligro de los ingleses se fuerlill e~te!l 

diendo en su territorio y que Guatemala no pudiera contenerl,s, 

aatuvo ante ante la alternativa de ceder parte de su territo

rio a los ingleses, o de permitir que siguieran avanzando. 
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"Ine:laterra deseando legitimar estas invasiones ilegales 

en territorio guatemalteco, propuso a Guatemala. en 1859, la 

celebraci6n de un tratado de límites mediante el cual Gu&te

mala cedería los territorios indebidamente ocupados por los 

ingleses a partir de 1821 a cambio de un camino. que uniese a 

la capital de Guatemala con la costa del Atlántico a dicho. 

país. Esta proposici6n vino acompañada de la prevenci6n de 

que si Guatem&la no accedía & tal deseo, no se podrían conte

ner invasiones posteriores y más extensas de territorio gu&t~ 

malteco 11 • (3.2) 

Fue así como se celebr6 la Convencidn de Límites de 1859 

entre Guatemala y Su Majestad Británica, y los límites entre 

Guatemala y el establecimiento y posesiones británicas en la 

Bahía de Honduras según el artículo lo. es el sieuiente: 

"Comenzando en la boca del río Sarstoon en la Bahía de 

Hondura~ remontando la madre del río hasta los Raudales de 

Gracias a Dios; volviendo despu's a la derecha y continuando 

por una línea recta tirada desde los Raudales de Gracias a 

Dios hGsta los de Geirbutt en el río Belice; y desde los Reu

dales de Garbutt, Norte derecho, hasta donde ~oca con lu fron 

tera moxicana. 

"Queda convenido y declarado entre las altas p&rtes con

tratantes que todo el territorio al norte y este e.e la línea. 

de límites arriba señalados, pertenece a Su Majestad Británi-

(32) Isidro Fabela. Belice, defensa de los derechos de M~xico. 

M!Sxico, 1944. págs, 302-303 
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ca; y que todo el territorio al Sur y Oeste de la misma per

tenece a la Repdblica de Guatemala"•· (33) 
Con esta Convención de 1859, "Guatemala cedió a Inglate

rra el territorio de Provincia de Vera Paz, situado entre los 

ríos Sibun y Sarstoon y algunas porciones de la provincia de 

Fet6n Itzá, situada al Oeste de los límites fijados por el 

Tratado de 1783 y la Convención de 178611 • (34) 

A cambio de esta cesión la Gran Bretaña se comprometió 

en virtud del artículo 7o de la Convención, a cooperar en la 

construcción de una vía de comunicación entre la ciudad de 

Guatemala y la costa del Atlántico. La Convención lH reprodu

cimos en seguida: 

Convención entre la República de Guotemala y 

Su Majestad Británica, relativa a los límites 

de Honduras Brit~nica. 

"Por c11anto: no han sido todavía averiguados y sefü1lados 

loa límites entre loa territorios de la Hepública de GtHJtem1::i

la. y el Establecimiento y posesiones de Su Majestad en l!i ba

h!a de Honduras; la República de Guatemala y su majestad lci. 

Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, deseando 

definir los límites referidos, con la mira de desarrollar y 

perpetuar las relaciones amistosas que felizmente existen en-

(33) Libro Blanco. Secretaría de Relaciones Exteriores de Gu~ 

temala. Octubre, 1938. pág. 101 

( 34) Isidro Pabela. Belice, defensa de los derechos de México. 

Mbico, 1944. pág. 302 
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tre los dos países, han resuelto celebrar una Convención con 

aquel objeto, y han nombrado por sus plenipotenciarios, a sa

ber: 

"Su Excelencia. el Presidente de la República de Guatema

la, al ·señor don Pedro Aycinena, Consejero de Estado y Minis

tro de Relaciones Exteriores del Gobierno de la República; y 

Su li!a.jeetad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e I:r

landa, al señor don Carlos Lennox Wyke, Encargado de Negocios 

de Su Majestad Británica en la ~epública de Guatemala; quienes, 

habiéndose comunicado sus plenos poderes respectivos y encon

trándolos en buena y debida forma, han convenido y con~luido 

los artículos siguientesi 

"Artículo lo.- Queda convenido entre la República de Gu!!. 

tema.la y Su Majestad Británica que los límites entre la Repú-

. bli~a y el Establecimiento y posesiones Británicas en la ba

hía de Honduras como existían antes del lo. de enero de 1850 

y en aquel d!a y han continuado existiendo hasta el presente, 

fueron y son loe siguientes: 

"Comenzando en la boca del do Sarstoon en la bahía de 

Honduras y remontando la madre del río hasta los Raudales de 

Gracias a Dios; volviendo des~u~s a la derecha y continuando 

por una línea recta tirada desde los Raudales de Gracias a 

Dios hasta los de Garbutt en el río Belice; y· desde los Rau

dales de Garbutt, Norte derecho, hasta donde toca con la fro!! 

tera mexicana. 

"Queda convenido y declarado entre las altas partes con

tratantes que todo el territorio al Norte y Este de la línéa 
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de límites arriba señalados, pertenece a Su Majestad Británi

ca; y que todo el territorio al Sur y Oeste de la misma per

tenece.a la República de Guatemala. 

"Artículo 2o .- La República de Guatemala y Su Majestad 

Británica nombrarán, dentro de doce meses después del canje 

de las ratificadiones de la presente convención, un; comision.§: 

do por cada parte, con el objeto de seftalar y demarcar los 

límites descritos en el artículo procedente. Dichos comisio

nados averiguarán la latitud y longitud de los Raudales de 

Gracias a Dios y de Garbutt y harán que la línea divisoria 

entre los Raudales de Garbutt y el territorio mexicano se a

bra y se demarque donde sea necesario, como una protección 

contra futuras transgresiones. 

"Artículo 3o .- Los comisionados que se mencionan en el 

artículo precedente se reunirán en el punto o puntos que en 

lo adelante se determinen, tan pronto como sea posible y con

veniente después que hayan sido nombrados respectiva~ente; y 

antes de.proceder a ningún trabajo, harán y firmarán una de

claracicSn solemne áe que examinarán y decidirán, según su lea.1 

saber y entender, y conforme a la justicia y equidad, sin 

miedo, favor o afección a su propio peía, todas las materias 

sometidas a su decisión; y tal declarac~ón quedará sentada en 

el registro de sus operaciones •. 

"En seguida loa comisionados antes de ,proceder a ningún 

otro trabajo, nombrarán una tercera persona que .decida como 

árbitro o amigable componedor en cualquier caso o casos en 

que ellos puedan diferir de opinidn. Si no logr&n ponerse de 
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SCUerdo pHr~ la elección de dich~ persona, y en CUUlquier Ca

SO en que los comisionados puedan diferir de opinión con res

pecto a la decisión de l&s dos person~s nombradas será el ár

bitro o amieable componedor en aquel c1:1so particular. La per

sona o persom1s que han de sell as:! elegidos, &ntes de proceder 

a funcionar, heran y suscribiran una declaración solemne, se

rnej&nte en su form1:1 a la que debe haber sido ya hecha y sus

crita por los comisionados, cuya declaración será también e

grefRda al registro de las operaciones. En caso de muerte, 

ausencia o incapacidad de alguno de dichos comision&dos, o de 

al~nos de dichos &rbitros o amigables componedores; o s:! omi 

tieren, declin~ren o cesaren de funcionar; se nombrHrá otr& 

persons de le misma munerri. p!:ira que funcione en su lugar, y 

hará y suscribirá una declaración igual a lu mencionada. 

"La República de Gu1o1temr:>le. y Su Majestad llri tánica se 

co~prometer1:1n a considerar la óecisi6n de los comisionados. 

conjuntamente, o del árbitro y a.rnie;sble componedor, en su ca

so, como final y concluyente en las materias que deben some

terse respectivamente a su decisión, y a llevar inmediatamen

te ésta a debido efecto. 
11 Artículo 4o .- Los comisionados arriba mencionados héiran 

a cada uno de los Gobiernos respectivos.una declaración o in

forme común y fi:nnado y sellado por ellos, acompañado por un 

mapa o mapas por cuatriplicado (dos pa.ra cada Gobierno) ce:r

tificando ellos ser verdaderos mapas de los límites seffalados 

por ellos. 

"Artículo 5o .- Los comisionados y el árbitro o amigable 
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componedor llevarán registros exactos y minutas o notas corre~ 

tas de todas sus operaciones con las fechas respectivas; y 

nombraran y emplearán loe agri:nensores, amanuense o amanuen

ses, u·otras personas que consideren necesarias para auxilia! 

los en el arreglo de los asuntos en que puedan tener que en-

tender. 
11 Los sueldos de los comisionados serán pagados por sus g!! 

biernos respectivos. Los gastos contingentes de la Comisi6n, 

incluyendo el sueldo del árbitro amigable componedor y de los 

agrimensores y amanuenses, serán costeados por los dos Gobie! 

nos por partes iguales. 

"Articulo 60.- Queda convenido, además, que las corrien

tes de la línea de agua divisoria descrita en el artículo lo. 

de la presente convención, serán igual:nente libres y abiertas 

a loe buques y botes de amba~ partes; y que cualesquiera is

las que puedan encontrarse en ella, pertenecerán a aquella 

parte hacia cuya banda de la corriente est~n situada. 

"Artículo 7o.- Con el objeto de llevar a efecto pr~ctic!!:, 

mente las miras mwi;f estadas en el preámbulo de la Presente 

Convencido para mejorar y perpetu9.r las amistosas relAciones 

que al presente existen felizmente entre l~s dos Alt~s Partes 

contratantes, convienen en poner conjunt1:1J11ente todo su empeño, 

·tormando medidas adecuadas p~ra establecer la comunicación más 

fácil (sea por medio de una carretera, o empleando los ríos o 

ambas cosas a la vez, según la opini6n de los ingenieros que 

deben examinar el terreno) entre el lugar más conveniente de 

la costa del Atlántico cerca del establecimiento de Belice y 
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la capital de Guatemala, con lo cual no podrán menos que au

mentarse considerablemente el comercio de Inglaterra por una 

parte, y la prosperidad material de la República por otra; al 

mismo tiempo que quedando ahora claramente definidos los lí

mites de los dos países, todo ulteriór avance de cualquiera 

de las dos partes en llos territorios de la otra,. será eficaz

mente impedido y evitado para lo futuro. 

"Artículo 80,- La presente convenci6n será ratificada y 

les ratificaciones conjeadas en Guatemala o en Londres t&n 

pronto como fuere posible y en el espacio de seis meses. 

"En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios la 

han firmado y sellado en Guatemala, a 30 de abril de 1859. 

(L.S.) P • .Aycinena (L.S.) Charles Lennox Wyke". (35) 

5.- !Jlcumplimiento del Tratado de 1859. 

Oomo no se precisó exactamente de que forma contribuirí

an la Gran Bretaña y Guatemala para la construcción del cami

no que favorecía a Guatemala, ni tampoco se estableció el mon . -
.to, esto dió lugar a que la Gran Bretaña no cumpliera con las 

obligaciones de la cláusula compensatoria del artículo 7o del 

Tratado de 1859, es así como surgió la controvensia entre am

bos países. 

En 1862 el "Establecimiento ingUs en Belice, se trans-

(35) Libro Blanco. págs. 101, 102,103 
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i'ormcS en la colonia Bri tish Honduras u Honduras Bri ténica". 

(36) esto fue a raíz del tratado de 1859 1 sin' que la Gran Br..!:... 

taf'i.a hubiera cumplido. 

Ante la insistencia de Guatemala porque la Gran Bretaña 

cum~lie~a, celebraron una Convenci~n el 5 de agosto de 1863, 

para dar cumplimiento al artículo 7o de la Convenci6n de 30 

de abril de 1859, en donde la Gran Bnetaña se comprometía a 

dar la suma de 50.000 libras esterlinas para llenar la obli

gacicSn contraída, cuya ratificación sería dentro de los seis 

meses siguientes. 

· Pero como Guatemala se encontraba en una de tantas gue

rras no ratificó la convención dentro del plazo fijado, sino 

que dos años más tarde; eso bastó para que la Gran Bretaña se 

negara a cumplir con la cláusula compensatoria de una forma 

definitiva, aunque por su parte la Gran Bretaña tampoco lo 

rati.fio6. 

Tal estado de cosas permaneció as! hasta el año de 1933 

en que el gobierno británico, basándose en la Convención de 

1859, solicitó de Guatemala su cooperación para el amojonamie!l 

. to y fijación de las fronteras,.· fijadas por dicha Convención. 

El· gobierno guatemalteco manifestó que estaría. dispuesto a . 

cumplir con esta disposición de la Convención siempre que el 

gobierno de Su Majesta~ estuviese dispuesto a cumplir con el 

artículo 7o de la referida Convenoidn. Inglaterra alegó que 

(36) Pranoisco Asturias. Belice. Guatemala, A.C •. junio 1941. 

pág. 157· 



no tenía objeto el cumplimiento del citado artículo ya que 

Guatemala con sus propios recursos había construido el 1908, 

un ferrocarril entre la ciudad de Guatemala y la Costa del A

tlántico sin haber consultado previamente a Inglaterra. 

"El 16 de septiembre de 1936 el gobierno de Guatemala so 

meticS al ministro inglés dos momorandas. De acuerdo con el lo. 

proponía que la Gran Bretaña devolviese a la República de Gu~ 

temala como sucesora de España primero y después como nacicSn · 

independiente, el territorio de Belice u Honduras Británica. 

Guatemala pagaría a Gran Bretaña en compensación 500.000 li-. 

bras esterlinas y renimciaba a cualquier reclamación como COQ 

secuencia del incumplimiento por parte de la Gran Bretaña de 

la Convención de 30 de abril de 1859. En caso de no aceptar 

esta proposición, Guatemala proponía que Ineleterra le pagasé 

la citada suma cediéndole además una porción del territorio, 

el necesario para dar salida al Depurtamento de Fetén hacia 

el mar 11
" ( 37) 

Como ninguna fue aceptada entonces Guatemala propuso que 

sus diferencias fueran sometidas al presidente Roosevelt, pe

ro Inglaterra no aceptó y propuso fuera sometida al Tribunal 

Permanente de la Haya y entonces Guatemala no acept6. 

Como Gu8temala e Inglaterra no llegaban a ningún acuer

do: "El gobierno de Guatemala en vista dé esa actitud y apo

yado en principios universales del Derecho Internacional, so~ 

(37) Isidro ~nbela. Belice,defensa de los derechos de M6xico. 

M6xico, 1944. pág• 303 - J04 
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tiene que el incumplimiento ingl~s de una de las cláusulas del 

tratado de 1859, ha hecho caducar el tratado íntegro, y que 

en consecuencia, las aoaas han vuelto al status quo anterior 

a la suscripción del tratado, y que la Gran Bretaña se encuea 

tra otra vez sin título ale,uno a la tenencia de Belice •. 

"Por decreto de 9 de abril de 1946, eli Congreso de la Re 

pública de Guatemala aprobó y confirmó la declaración de ca

ducidad del tratado de 1859, realizada por el gobierno en no

tas diplomáticas y otros documentos oficiales, por conducto 

del ministro de relaciones"'. (38) 

Como la convención de 1859, no fue cumplida en su tota

lidad, de acuerdo al Derecho Internacional no surte efectos 

para ningún país. 

Pero como Guatemala no estaba en condiciones de hacer 

cumplir con la obligación contraída dentro de la Convención a 

Inglaterra. Esta aprovechó esas circunstancias y sólo recono

ció la convención en lo que le beneficiaba, en cambio Guate

mala perdió una parte de su territorio. Este tipo de situaci~ 

nea prevalecen hasta hoy en d!a en todo el mundo donde el 

fuerte se aprovecha del d~bil. Porque nuestro Derecho Inter

n~cional no tiene la fuerza necesaria, para hacer valer los 

derechos de quienes los tienen, como en este caso lo es Guat,2_ 

mala. 

(38) lilis A.Hü?ltado Aguilar. Belice es de Guatemala. febrero, 

~958. págs. 35-37 



IV.- PROBLEMA INTERNACIONAL 

1.- Posici6n Mexicana en la Conferencia de: San Juan de Puerto; 

~· 

A raíz del incumplimiento de la Convencidn de 1659,, se 

suscit6 el problema internacional entre la Gran Bretaña y Gu!_ 

temala, un problema que dard m!s de un siglo. 

Como ambas naciones ja.m~e lograron ponerse de acuerdo, 

ante la actitud que tom6 la Gran Bretaña al negarse a cumpliD 

con la promesa de ayudar a la constnicci6n de un c&mino a Gu!_ 

temala, de acuerdo con el artículo 7o de dicha Convencidn •. 

La actitud de M~xico ante este problema ha sido de sim

patía y apoyo a Guatemala, porque ha considerado justas las 

reclamaciones de Guatemala sobre una parte del territorio de 

Belice la que cedi6 en la Oonvencidl\.ide 1859. 

Porque Mbico renuncid de facto a la parte: que le corre.!' 

pondía del territorio de Bel.ice, pero no de jure, aunque. Gua

temala nunca lo aceptd, ya.que siempre reclam6 todo el terri

torio de Belice. 

En muchas ocasiones M~xico ha querido que se resuelva e,! 

ta problema, que por algdn medio se llegue a un acuerdo entr&. 

ambas naciones, pero siempre en favor de Guatemala, aa1 como 

tambi~n ha reiterado que a ?thS:xioo le correapond:l:a una parte·. 

A continuacidn expondremos la pol:l:tica exterior que K6xico ha 

seguido en lo referente al problema de Belicea 



El Presidente de M~xico:., General Lazaro Cardenas hizo eL , 
el 17 de marzo de 1940 las siguientes declaraciones en Tuxtla 

Gutierrez: "así como M~xico se siente fortalecido por esas 

pruebas de solidaridad, está obligado a corresponderlas, ya 

sea para formular proposiciones de paz o de neutralidad,, o p~ 

ra apoyar las reclamaciones territoriales de las naciones he:,:.. 

manas que, como Guatemala en Belice, piden con justicia la s~ 

luci6n de antip:uos conflictos y a espaldas de las normas de 

derecho internacional". (39) (se refiere a los territorios iQ 

vadidos, por los ingleses a pl:lrtir de 1821) 

"El lo. de septiembre de 1946 el entonces Presidente a, 
la República, General Manuel Avila Camacho, cuando anunció 

que los derechos de Mbico deben ser respetados en cualquier 

cambio que suf.ra el status' territorial de Belice. 

"En 1947, en la Conferencia Interamericana.para el Mant! 

nimiento de la Paz y la Seguridad del Continente efectuada en• 

R!o de Janeiro, la Delegación Mexicana manifest6 que: "En ca

so de que se produjese un cambio en el Status de Belice no 

pueden dejar de tomarse en cuenta loa derechos de M~xico so

bre una parte de dicho territorio, de acuerdo con los antece

dentes hist6ricos y jurídicos. 

"En la IX Conferencia Internacional Americana ef eotuada · 

en Bogotá en el año de 1948, el jefe de la Delegaci~n Mexica

na declar6: 11 La posicicSn de mi pa:ls con respecto a los dere

chos que invocaría en el caso de que el Stat~e territorial de 

(39) Bxoelsior, 16 de marzo de 1940. 
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Belice se viera modific&do, ha sido, expuesta con absoluta el~ 

ridad por el gobierno de la República en múltiples circunst~ 

cías, tengo ahora la honra de reiterarla en esta conferencia, 
' aunque, en virtud del carácter de las deliberaciones, no sea 

esta la oportunidad de entrar en detalle sobre los aspectos 

concretos de la cueati6n. 

"El Gobierno de México cree firmemente que en materia de 

territorios ocupados, la función primordial de la Comisión A

mericana de Territorios Dependientes consiste en buscar méto

dos pacíficos que definan y resuelvan la situación de este t~ 

rritorio frente a los estados extracontinentales que los ocu

pan, máxime que las diferencias que a su respecto puedan man

tenerse entre Repúblicas Americanas serán siempre susceptibles 

de resolverse dentro del espíritu de cordialidad que felizmen 

te los anima. 

ºEl Gobierno de Tiiéxico aprovecha la ocasi6n que este in

forme le brinda para reiterar su tradicional posici6n de sim

patía hacia Guatemala expresada en las diversas ocasiones aqu! 

enunciadas, por lo que se refiere a sus derecjlos sobre la Pº.!: 

cidn del territorio de Belice que, en justicia le correspon

de". ( 40) 

"En 1949 el entonces Presidente de México· Lic. Mieuel 

Alemán Valdez, dijó: "respecto al caso de Belice, presentamos· 

un amplio informe. La Comisidn, por unanimidad, acordó turnar 

(40) Gustavo Pérez Trejo. Documentos sobre Belice o Balice. 

México, 1958. págs. 195-196 
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este informe, junto con los demás que fueron sometidos sobre 

el mismo asunto, a la pr6xima Reuni&n de Ministros de Relaci~ 

nea Exteriores o la pr6xima Conferencia Internacional Ameri

cana; e hizo votos porque las diferencias entre países ameri

canos, acerca del referido territorio, se resuelvan por los 

medios pacíficos inscritos en los instrumentos lnteramerica-
' nos vigentes; formula que cuenta con nuestro más amplio apo-

yo", (41) 
11 El Lic. Adolfo L6pez Mateos en su informe de lo. de Se.E. 

tiembre de 1960, dijo·:·~ "La Reuni6n de Consulta produjo un do-. 

oumento intitulado Declaraci'ón de San Jose de Costa Rica. 

Nuestro repr~sentante vot6 en favor de esa declaraci6n porque 

fortalece dos principios cardenales en los que México ha fun

dado siempre su posici6n internacional: el de l& no interven

oi6n y el de la autodeterminaci6n de los pueblos. 

En efecto, condena el documento la intervención o la am~ 

naza de intervenci6n de poten.cias extracontinentales en los 

asuntos de las Repúblicas americanas, que México ha rechazado 

y rechazará invariablemente: reafirma el principio de la no 

intervenci6n internos o externos". (42) 

La poeici6n mexicana siempre ha respetado los derechos 

que hist6rioa y jurídicamente correspondían a Guatemala sobre 

una parte del territorio de Belice y asimismo se ha confirma.-

(41) Presidentes de Máxico ante la Naci6n .• (1821 - 1966) Tomo 

IV. pág. 411 

(42) idem. pág, 715 
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do el principio de autodeterminaci6n de los pueblos que fue 

firmemente manifestada por el Presidente de la Repdblica Ado.!, 

fo López Mateos que dijo: "En caso de que el Status terri to

rial de Belice se viera modificado, seguramente sería ma~eria 

de aplicacidn.del principio UTI FOSSIDETIS JURIS sobre las 

dos porciones. del territorio llamado Belice y un factor det.e_! 

minante sobre el futuro político y económico de esas regiones 

sería la libre voluntad expresada por la población de Belice, 

entre la que se encuentra una porci6n descendiente de México· 

que emigraron de Yucatán1! .• (43) · 

En la Conferencia de San Juan de Puerto Rico el Gobierno 

de México, por conducto del Secretario de Relaciones Exterio• 

res, Manuel Tello, reiteró la política mexicana acerca de la 

aut,odeterminación del pueblo beliceño: "en vista de la Confe

rencia que se inició en San Juan de Pu.arto Rico, entre repre

sentantes de Guatemala y de la Gran Bretaña y con la concu

rrencia de funcionarios belicefios, el Secretario de Relacio

nes Exteriores, Manuel, Tello, considera oportuno reiterar que, 

en caso de que se modifique el estatuto de Belice, M6x;co ti,2._ 

ne derechos que hacer valer sobre parte de· dicho territorio, 

conforme a indiscutibles antecedentes históricos y jur!dicos. 

~En consecuencia, el Gobierno de M~xico, como titular de .. 
esos derechos, estima necesario -aun cuando el objeto de la 

Conferenoia de San Ju~n no sea otro que el de examinar probl!, 

(43) Francisco Xav~er Castellanos. Le. Inteñdencia de Yucatán 

y Belice. M&xioo, 1962. pág. 24 
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aaa exoluaivamente angloguatemaltaoos- declarar que· una sim.

ple modifioaoidn del estatutOJ de Belio~ no po-dría llevarse a 

oabo sizr la partioipaoidn mexicana y sin tomar en cuenta, en 

priner lugar, el derecho del pueblo belioeño a alcanzar su 

plena independencia, sí así lo desea, medil::IJlte la libre expr,t 

sidn de su voluntad soberana. 

•una modificacidn en el estatuto de Belice, que se, fund!; 

raen el desconocimiento o la deformaoidn·del prin~ipio de 

autodeterminaci6n de los pueblos, no podría ser reconocida 

por el Gobierno de M6xioo, el que se ver!a obligado en ese O!; 

eo a hacer valer sus derechos sobre una parte d~ aquel terri

torio•. (44) 

Mlxioo siempre ha demostrado simpatía por el pueblo gua

temalteco para la soluoidn de sus problemas con la Gran Bre

tatla, .. pero tambUn siempre ha mSllifestado que en oaao de que 

el status territorial de Belice cambiara los derechos de M'

rioo deber4n ser respetados. 

Con motivo de la conferencia celebrada en San Juan de 

Pu.erto Rico, el lic. Adolfo L6pe~Mateos, el loh de Septiembr~ 

de 1962 di~os •A propdsito de la reuni6n efectuada en San Juan 

de PU.erto Rico entre represent.antes de lo.a Go biemos de Gran 

Bretafta y Guatemala, oon asistencia de funcionarios. de Belice, 

nuatra oancillería emitid una declaracidn, fundada en indis

cutibles antecedentes histdrioos y 3ui-!dicos del caso~ para 

(44) Bolet!n-. de la S'eoretaria de Relaciones Exteriores. l't.l

blicado el 17 de abril de 1962. 
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dejnr nuevamente sentada la tesis de que cualquier cambio en 

el status de Belice no podrán llevarse a cabo legítima.mente 

sin la p&rticipaci6n mexicana y sin tomar en cuenta, primero, 

el derecho del pueblo beliceño a obtener su plena independen

cia, si así lo desea, mediante la libre expresión de su volu!! 

tad soberana"~ (45) 
En su informe de lo •. de septiembre de 1964, el Lic. Ado_! 

fo López Mateos, en lo relacionado al territorio de. Belice iQ 

fbrm~ lo siguiente: "Una misi6n mexicana se tra.nslado a Beli

ce, con objeto de er:;tu,di&r qu.e formas Viables de cooperación 

pueden establecerse entre M6xico y aquel vecino territorio •. 

Como se sabe, el Gobierno de Belice goza ya de autonomía in

terna y en su deseo que el país pueda alcanzar la plena inde

pendencia dentro de los pr6ximos años. 

"Por instrucciones expresns del Gobierno de M~xico, nue!!_ 

tra misión invit6 en nuestro nombre al Primer Ministro del G.2, 

bierno Beliceno, el honorable Sr. George Price, a que nos hi

ciera una visita para continuar examinando las posibilidades 

de que contribuyamos por medio de l& asistencia t~cnica y, en 

otras formas, a ~ue el pueblo de Belice pueda consolidar su 

situación económica, como una paso previo a la conquista. fi

nal de su completa independencia política. 

"La visita del Primer Ministro trt:mscurricS en un ambien

te de mutua comprensi6n y simpatía, y permitió llegar a ente!!. 

(45) Los Presidentes de M6xico ante la Naci6n. (1821-1966) 

Tomo IV. pág. 798 
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dimientos·preliminares, que la Secretaría de Relaciones Exte

riores di6 a conocer en la Declaraoi6n conjunta del 14 de a

gosto, 
11 Los acuerdos logrados podrán ampliarse y adecuarse con 

el tiempo •. 

"Su importancia radica en el hecho de que se constituyen 

una aplioacidn práctica, al caso de Belice~ de nuestra doctri 

na general respecto de le independencia de los pueblos que no 

gozan atin de complete autonomía, 
11MtSxico no ha renunciado a los indiscutibles derechos 

I 

hietdricos y jurídicos que le asisten sobre una parte de aquel 

territorio, pero, defensores celosos del derecho de autodeter 

minaoi6n, estimamos que es nuestro deber, en primer lugar, a

compañar al pueblo que se ha fonnado all! a lo largo, de los 

últimos oien ailos, en el ingente esfuerzo que está realizando 

en pro de su soberanía ... (46) 

Nuestro país apoy6 a Belice para que se independizará, 

incluso Mndole asistencia Ucnica, .la política de México es 

la libre autodeterminación de los pueblos, es la trayectoria 

que ha seguido a través de muchos años •. 

(:46) Los Presidentes de· M~xico ante la Naci6n. (1821 - 1966) 

Tomo• IV. pág. 858 . 
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cional de Justicia. 

(Opinidn del Secretario de Relaciones Exteriores) 
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Como el problema angloguatemalteco no hab!a llegado a 

solucionarse el señor Manuel Tello, Secretario de Relaciones 

Exteriores confirrn6 la trayectoria de la diplomac1a mexicana 

basada en la justi-cia y el derecho internacional al declarar 

lo siguiente al ser entrevistado: 

"El gobierno de r-ilbico siempre ha reconocido que Guatem.!! 

la tiene derechos sobre una parte de Belice, pero al mismo 

tiempo ha sostenido. que en el caso de que haya un cambio en 

el status territorial, deber deberán tenerse en cuenta los de 

rechos de M~xico, que tienen un aspecto fundamental, tanto en 

lo histérico como en lo jurídico. 

"Guatemula siempre ha negado que M~xico tenga derechos 

sobre el particular y en casos como este, creo que lo conve

niente par~ la amistad que existe y debe existir entre las 

dos naciones, es que en el momento dado el asunto fuera some

tido a la Corte Intern~cional de Justicia, que ser' la que d! 

ga si México tiene o no derechos sobre Belice.y en caso afir

mativo hasta donde llegan esos derechos". (47) 

Una vez rnás México por medio de sus repr:~eentantee sefia

ld la trayectoria que seguiría en cuanto a conflicto& interna . -
cionalee en este caso ante el problema de Belice que siendó 

(47) Ovaciones, ~6 de abril de 1962. M&xico, D.~. 
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parte integrante del Continente Americano estaba ocupado por 

un pa!a europeo y había permanecido durante muchos años como 

colonia inglesa, y además dicho territorio se los disputaba 

Guatemala y México a quienes ·legalmente correspondía. 

Ante el hecho de que Guatemala negara que M~xico tuviera 

derechos sobre Belice, el Secretario de Relaciones Exteriores 

Sr. Manuel Tello admitid la posibilidad de que el problema 

tuera llevado a la Corte Internacional de Justicia, y fuera 

la que decidiera que país ten!~ derechos. 

Por otro lado también se le manifestd apoyo al pueblo b! 

liceao para que fueran ellos quienes determinaran voluntaria.

mente el status jurídico de su pueblo. 

As{ lo expresd el Secretario de Relaciones Exteriores al 

seiialar que:. "México aceptará siempre el status jurídico que 

desee adoptar el pueblo de Belice, ya sea una n~ci6n soberana, 

ya sea una nacidn independiente, dentro de la comunidad brit~ . . -
nica, o cualquiera otra posici6n, pero siempre y cuando esa 

decisi6n fuere el fruto de la verdadéra voluntad del pueblo 

de Belice, y_no que se tratara de algún simulacro o de algún 

arreglo artificial". (48) 

f46) idem. · 



).- Resoluci6n adoptada por la Organizaci6n de los Estados 

Americanos. 

66. 

La Organizaci6n de los Estados Americanos se fonn6 de 

úCuerdo al artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas, 

que es el que ~utoriza la creación de organismos regionales. 

Por lo que se refiere ~l problema del coloniaje en Am~ 

rica, en la IX Conferencia Internacional Americana; Declara: 

"Que es justa la aspiraci6n de las Repúblicas de América que 

se ponga término al coloniaje y a la ocupaoi6n de territorios 

americanos por países extracontinentales, y 

Resuelve: Crear una Comisión Americana de Territorios Depen

dientes, destinada a centralizar e~ examen del problema de t! 

rritorios ocupaóos, con el fin de hallar una soluci6n adecua

da, a dicha cuesti6n 11 • (49) 

Los países miembros de la Organizacidn de los Estados A

mericanos piden a dicho organismo que se ponga fin al coloni! 

je en América por países europeos ante esta petici6n se cre6 

la Comisi6n Araericana de Territorios De-pendientes, q11e es la 

encargada de: "estudiar las situaciones de las colonias, las 

posesiones y los territorios ocupados que existen en Am~rica, 

así como los problemas conexos con esa situaci6n, cualquiera 

que sea su naturaleza, con el objeto de buscar los m6todos P.! 

o!ficos para la abolici6n tanto del coloniaje como de la ocu-

(49) Acta final de la novena Conferencia InternQcional Ameri

cana. Bogotá, Colombia. 1948. -pág. 49 
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paci6n de territorios americanos por países extracontinenta~ 

lea". e 50) 

La resoluci6n de la Organizaci6n de los Estados America

nos, es la de solucionar los problemas del coloniaje por mét2 

dos pacíficos y de esta forma poner fin al coloniaje europeo 

en .Am~rica, y de ello se encargará la Comisi6n Americana de 

Países Dependientes. 

Con respecto a la cuesti6n de Belice, Resuelve: "Expre

sar el vivo deseo y la buena voluntad de los pa!ses de Améri

ca en favor de un justo, pacífico y pronto arreglo de la cue~ 

ti6n de Belice, entre G1.1atemala y Gran BretEJ.ña"'~ ( 51) 

4.- Resol1.1ciones adoptadas por la Organizaci6n de las Naciones 

Unidas. 

Una de las resoluciones que consideramos importantes es 

la aplicaci6n de la "Declaraci6n sobre la Concesidn de Inde

pendencia de los países y pueblos coloniales por los organis

mos especializados y las instituciones internacionales rela

cionados con las Naciones Unidas, que dice: 
\! 

l.- "Aprueba. el capítulo del informe del Comitt§ Especial 

(50) idem. 

( 51) Acta Final· de la 2a. Reunidn de Consulta de r."iinistros de 

Relaciones Exteriores Reunida en la Ciudad de la Habana, 

el 30 de julio de 1940. Resolucidn XIX 
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encargado de examinar la situ~ci6n con respecto a la aplica

ción de la Declaraci6n sobre la Concesión de la Independencia 

a los países y pueblos coloniales relativos a este tema. 

2.- "Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea Gen_! 

ral, el Consejo de Segurida4 y otros 6rganos de Naciones Uni

das de toda la asistencia moral y material necesaria a los 

pueblos de los territorios coloniales y sus movimientos de 

liberación Nacional". (52) 

Esta resolución es mu.y importante porque no sólo se re

fiere a Belice, sino que a todos los pueblos que están ·en la 

misma condición de coloniaje. 

Por lo que se refiere en particular al caso de Belice 

hay muchas resoluciones de·las Naciones Unidas, pero solamen

te citaremos algunas que consideramos importantes. 

Empezaremos con la resolución adoptada sobre la cuestión 

de Belice, después de la Declaracidn sobre la Concesidn de I!! 

dependenci~ de países y pueblos coloniales, emitida en 1975, 
que dice as!: 

"cuestión de Belice 

"La Asamblea General, 
11 Ha.bhndo examinado la cuesti6n de Belice, 

"Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe 

del Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con 

respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la Concesi6n 

(52} Asamblea General. ~c~mentos Oficiales. Trig~simo PericS

do de Sesiones. Suplemento No~ 34 (A/10039). 3432(XXX) 

• 
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de la Independencia a los pa!ses y pueblos coloniales, 

"Habiendo escuchado las declaraciones de los represent&!'! 

tea de Belize, 
11Reafinna.ndo los principios establecidos en la Declara

ción sobre la Concesi6n de la Independencia a los países y 

pueblos coloniales enunciada en su resolución 1514 (XV) de 14 

de diciembre de 1960, en particular el principio de que todos 

los pieblos tienen el derecho de libre determinación, en vir

tud del cual determinan libremente su condición política y 

persiguen libremente su desarrollo econ6mico, social y cultu

ral, 

"7irmemente convencida de que los principios mencionados 

valen para la poblacidn de Belize con no menor fuerza que pa

ra los pueblos de otros territorios coloniales, 

"tomando nota del perm&nente deseo del Gobierno y el pu,!?_ 

blo de Belize, frecuentemente expresado desde hace muchos años 

de e~eroer su derecho de libre determinación y de acceder a la 

independencia lo antes posible en paz y seguridad y con su t! 

rr1tor1o intacto, 

"feniendo presentes las reiteradas seguridades dadas por 

el Gobierno del Reino Unido de Gran B~etaña e Irlanda del No!.. 

te, en calidad de Potencia administradora, de que esta dispu

ta, conforme a los t~rminos de la resolución 1514 (XV), a to 

mar las medidas formales necesarias para que Belize pueda e

jercer su derecho a la libre determinaci6n y la independencia, . 
"~entando que hasta ahora ciertas divergencias de opi

nidn entre la Potencia administradora y el Gobierno de Guate

mala acerca del futuro d.e Belize hayan impedido que el pueblo 
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de Belize ejerza su derecho a la libre determinaci6n y la in

óenendencia en paz y seguridad, conforme a sus deseos libre

ncnte expresados, 
11 Consicierando que esaa divergencias de opinión pueden y 

deben resolverse ahora. rápidamente medi~inte negociaciones 11..!:_ 

vado.s a cabo en consulta directa con el Gobierno de Belize y 

~·iceptundo cubalmente los principios mencionados más arriba, 

l.- ''Heafirma el derecho inalienable del p11eblo de Beli

ze a la libre determinación y a la independencia; 

2.- 11Dech.ra que se debe proteger la inviolabilidad y la 

integridad territorial de Belize; 

J.- "Fice r.. todos los Estados que respeten el derecho 

del pueblo de Belize a la libre determinación, la independen

ci~ y 12 inteeridnd territorial y le ayuden a lograr su meta 

d~ una independencia segura; 

.; .- "Piri!l !.:si:nismo al Gobierno del Reino Unido de Gréin 

'~:retarla e Irhnd;;. del Norte como potencia administradora, y 

·,:ctu:lndo en estrecha colabortlción con el Gobierno de Belize, 

y 8.l Gobierno de G11:;,teraí:1la que prosig~ urgentemente sus ne

goci~ciones pbru resolver cuunto antes sus diferencias de op!, 

nión sobre el futuro de Belize, a fin de eliminar los obstá

culos que h'J.sta la fecha han impedido al pueblo de Belize e

jercer libremente y sin temor su derecho inlilienable a la li

bre deterrnineción y la independencia; 

5.- "Declara que cualesquiera q11e.sean las propuestas qt.e 

puedan s11rgir de las negoéiaoiones entre la Potencia adminis

tradora y el Gobierno de Guatemala para resolver esas difereB_ 
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párrafos l y 2 supra; 
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6.- "Pide a los dos Gobiernos interesados que comuniquen 

a la Asamblea General en su trigésimo primer periódo de sesi2_ 

nea los progresos realizados en la aplicacidn de la presente 

resoluci6n; 

1.- "Pide al Comité Especial encargado· de examinar la si 

tuaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre . . 
la Concesi6n de la Independencia a loe países y pueblos colo-

niales que .contintÍe su examen de la cuesti6n". ( 53) 

243 la. seai6n plenaria 
8 de diciembre de 1975 

Esta resoluci6~ debe tomarse en cuenta porque habla de 

que Belice debe independizarse lo antes posible y con su te

rri torio intacto, o sea que todas las negociaciones entre la 

potencia administradora con Guatemala se deben ajustar al de

recho que tiene el pueblo·de Belice a la independencia. 

A continuaci6n otra resol~ci6n que sigue la misma l!nea 

que la anterior, la de buscar la independencia de Belice que 

dice así: 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examinado la cuesti6n de Belice, 

"Habiendo examinado el capítulo pertinente de informe del 

Comit~ Especial encargado ~e examinar la situaci6n con respe_a 

(53) Asamblea General. Documentos Oficiales. Trigésimo Peri6-

do de Sesiones. Suplemento No •. 34 (A/10039) 1975 
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to a la aplicación de la Declaración sobre la Concesión de I,a 

dependencia a los paíees y pueblos coloniales, 
11 Recordando BU resolución 3432 (XXX:) de 8 de diciembre 

de 1975, 

"Habiendo oído tamb16n las declaraciones del representS!! 

te de Belize, 
' "Reafirmando los principios establecidos en la Declara-

ción sobre la Concesión de la Independencia a loe países y 

pueblos coloni~les enunciada en su resolución 1514 (XV) de 14 

de diciembre de 1960, en particular que todos los pueblos ti_!. 

nen el derecho de libre determinación, en virtud del cual de

terminen libremente su condición política y persiguen libre

mente su desarrollo económico, social. y cultural, 

"Tomando nota de que se han llevado a cabo negociaoionea 

entre el Gobierno del Reino Unido, como Potencia administradg, 

ra, actuWldo en estrecha consulta a:on el Gobierno de Belize, 

y el Gobierno de Guatemala, en cumplimiento da: lo dispuesto 

en los párrafos 4 y 5 de la reaoluci6n 3432 (XXX), 

"Lamentando que dichas negociaciones.· no hayan producido 

la eliminación de los obstáculos que hasta ahora han impedido 

que el pueblo de Belize ejerza libremente y sin temor su der.!' 

cho inalienable a la libre determinaci6n y la independencia, 

l.- "Reafirma el derecho inalienable del.pueblo de Beli

ze a la libre determinaci6n y a la independencia; 

2.- "Reafirma que se: debe proteger la inviolabilidad y 

la integridad .territorial de Belize; 

3.- "Pide a todos los Estados que respeten el derecho del 
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pueblo de Belize a la libre determinación, la independencia y 

la integridad territorial, le ayuden a lograr su meta de una 

independencia segura y pronta, y se abstengan de adoptar toda 

medida que pueda poner en peligro la integridad territorial 

de Belize; 

4.- "Pide asi.mismo al Gobierno del Reíno Unido de Gran 

Bretafia e Irlanda del Norte, como Potencia administradora, y 

actuando en estrecha consulta con el Gobierno de Belize, y al 

Gobierno de Guatemala que prosigan vigorosamente sus negocia

ciones de conformidad con los principios de l!a resolución 3432 

(XXX} de la Asamblea General, a fin de llegar a una pronta CO!!; 

olusi6n; 

5.-- "Pide a loe dos Gobiernos interesados que comuniquen 

a la Asamblea General en eu trigásimo segundo periódo de se

siones los acuerdos a que hayan llegado en las negociaciones 

mencionadas suprar 

6 .- "Pide 'al Comitá Especial encargado de examinar la si 

tQacidn con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 

la Concesi6n de la Independenoi~ a los países y pueblos colo

niales qQe continúe su examen de la cuesticSn11 • (54) 

85a sesión plenaria 
lo. de diciembre de 1976 

En esta resolución la Organización de Naciones Unidas, 

(•54) Naciones Unidas. Resoluciones y Decisiones. Asamblea Ge

neral. Trisásimoprimer Periódo de Seaiones •. SQplemento 

No. 39, 1"976 

1 

1 

1 

1 
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nuevamente pide se eigan las negociaciones con el fin de que 

Belice lograra su independencia, pero como este problema est! 

ba muy lejos de resolverse, ya que nunca
1

llegaban a algún 

acuerdo, es por eso que en 1980 adoptan la resolución defini

tiva para que Belice lograra su independencia, esta resolución 

la expondremos en seguida: 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examina.do la cuestión de Belize, 

"Habiendo ex9.lllinado los capítulos pertinentes del infor

me del Comi d Especial encargado de examinar la si tui;icidn con 

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la Concesión 

de la Independencia a los paises y pueblos coloniales, 

"Recordando sue resoluciones 3432 (:XXX) de 8 de diciem

bre de 1975, 31/50 de lo. de diciembre de 1976, 32/32 de 28 

de noviembre de 1977, 33/36 de 13 de diciembre de 1978 y 34/38 

de 21 de noviembre de 1979, 

"Habjjendo oído, las declaraciones de representantes del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de Guatema

la, 

"Habiendo oído ta.mbién la declara.ción del representante 

de Belize, 

"Recordando que la sexta. Conferencia de Jefes de Estado 

o de Gobierno de los países no alineados, celebrada en la Ha

bana·· del 3 al 9 de septiembre de 1979, rei ter6 su apoyo inco!! 

dioional al derecho inalienable del pueblo de Belize a la li

bre determinación, la independencia y la integridad territo

rial y condend toda presi6n o amenaza dirigida"ª evitar el 



77 

ejercicio pleno de ese derecho, 

"Reafirmando loa principios establecidos en la Declara

ci6n sobre la Concesi6n de la Independenaia a los países y 

pu.eblos coloniales, enunciada en su resolución 1514 (XV) de 

14 de diciembre de 1960 1 en particular que todos los pueblos 

tienen el derecho a la libre determinaci6n, en virtud del 

cual deciden libremente su condici6n política y persiguen li

bremente su desarrollo econ6mico, social y cultural, 

"Acogiendo con benepl~cito el hecho de que, de conformi

dad con la resoll.uci6n 34/38 de la Asamblea General se han ce

lebrado recientemente negociaciones entra el Gobierno de Gua

temala y el Gobierno del Reino Unido, en consulta estrecha con 

el Gobierno de Belize, y que las posiciones respectivas de ~ 

bas partea han sido aclaradas con miras a continuar el proce

so de negociación, 

"Tomando nota con, pesar sin embargo, de que, pese a sus 

esfuerzos y buena fe, las partes interesadas aún no han logr!,. 

do ponerse de acuerdo sobre un arreglo de sus difereneias, 

"Convencida de que las diferencias que existen entre el 

Reino Unido y Guatemala no menoscaban en modo alguno el dere

cho inalienable del pu.eblo de Belize a la libre determinación, 

la independencia y la integridad territorial y de que e~ he

cho de que las partes sigan sin resolver esas diferencias no 

debe demorar más. el ejercicio pronto y seguro de ese derechor. 

"Reconociendo la responeabiUidad eapecial del Reino Uni

do, en su calidad de Potencia administradora, de adoptar med!. 

das inmediatas para que el pueblo de Belize pueda ejercer li-



bremente y sin temor su derecho a la independenoia segura y 

' cabal de todo su territorio, y 

•Habiendo o!do, las declaraciones de loa representantes 

del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de Gua

temala, 

"Habiendo o!do tembi~n la deolaracidn del representante 

de Belize: · 

1.- Reafirma el derecho del pueblo de Belize a-la libre 

determinación, a la independencia y a la integridad territo

rial e insta a todos los Estados a que presten toda la asis

tencia práctica necesaria para el ejercicio seguro y pronto 

de eee derecho; 

2.- "Declara que Belize debe convertirse en Estado inde

pendiente antes de la terminacidn del trig4simo sexto periódo 

de sesiones de la Asamblea General; 

3·- "~orta al Reino Unido de la-Gran Bretañ~.e Irlanda 

del Norte a que convoque una conferencia constitucional para 

preparar la independencia de Belize; 

4.~ "Exhorta a las partes interesadas a que respeten el 

principio de que no debe recurrirse a la amenaza o al uso de 

la fuerza para impedir que el pueblo de Belize ejerza su der.! 

cho ínalienable a la libre determinación a la·iodependencia y 

a la integridad territorial; 

5.- "Insta al Gobierno del Reino Unido, actuando en es

trecha consulta con el Gobierno de Belize, 1 al Gobierno de 

Guatemala a que continuen sus esfuerzos para llegar a un acue~ 

do, sin perjuicios del ejercicio por el pueblo de Belize de, 

1 
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sus derecbos,inalienables y para fomentar la paz y la estabi

lidad .de la regi6n, ya que en este sentido celebren consultas. 

según proceda, con otros Estados de la zona especialmente in

teresados; 

6.- "Exhorta al Gobierno del Reino Unido, en su c~lidad: 

de Potencia administradora, a que contin~e garantizando la e~ 

guridad y lá integridad territorial de Belize; 

7.- "Pide a los 6rganos pertinentes de las Naciones Uni

das que tomen las medidas que sean necesarias y cuya adopoi6n 

sea solicitada por la Potencia administradora y el Gobierno 

de Belize y ulteriormente garantizar su seguridad y su inte

gridad territorial; 

6.- "Acoge con beñeplácito la intención declarada del G.2, 

bierno de Belize de solicitar eu admisión como miembro de laa 

Naciones Unidas después de lograr la independencia, de confo!:, 

midad con el artículo 4 de la Carta de las Naciones Unidas; 

9.- "Exhorta a Guatemala y a Belue independiente a que 

elaboren arreglos para cooperar despuás·de que Belize hayal~ 

grado la independencia en cuestiones de mutuo inter~s; 

10.- MPide al Comit~ Especial encargado de examinar la 

sitúaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaracidn so

bre la Concreai6n de la Independencia a los países y pueblos 

coloniales que siga. ocupándose de la cuesti6rf y q11e ai11de al 

P11eblo de Belize en el pronto ejercicio de sus derechos ina

lienables"'• (55) 

57 sesidn plenaria 
11 de noviembre de 1980 
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De esta forma la Asamblea General de las Naciones Unidas 

fueron tajE:.Dtes al adoptar esta resolución, de que se resuel

van o no las diferencias, de ambos países, Belice tenórl que 

ser un país libre e independiente, antes de finalizar el tri

gésimosexto periódo óe sesiones de la Asamblea General (es 

decir antes de fines de 1981), y el Reino Unido de lR Gran 

Bretaña como potencia administradora de Belice tendrá que pr~ 

par~r la independencia de Belice, tu.mbién pide a Guatemala y 

a la Gran Bretaña como potencia administradora que no recu

rran a la amenaza o al uso de la violencia para impedir la 

independencia, además pide a la potencia administradora que 

continúe gar~ntizando la seguridad y la integridad del terri

torio de Belice~ 

(55) Naciones Unidas. Resoluciones y Decisiones. Asamblea Ge

neral. Trigésimo Peri6do de Sesiones. Suplemento No. 48, 

1980. 



V.- INDEPENDENCIA DE BELICE 

l.- Progreso hacia la Independencia. 

"El gobierno de Belice ha manifestado que desea indepen

dizarse en numerosas ocasiones, tras haber logrado la autono

mía interna en 1964. El objetivo del Reino Unido de lograr 

que Belice se independice lo antes posible, conforme a suces.!, 

vas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Uni

das, se ha visto obstaculizada por la reclamación territorial 

de Guatemala". (56) 

"Se han efectuado numerosos intentos psra resolver este 

problema, en 1965-68 los Estados Unidos intentaron mediar la 

cuestión pero como fue rechazado por el pueblo beliceño, el 

Reino Unido tampoco lo aceptó, puesto que siempre afirmó que 

no har!a nada contrario a la voluntad del pueblo beliceño. 

"En 1970-72 se reanudaron las negociaciones bilaterales. 

estudiándose varias posibilidades de solucionan el problema, 

incluyéndose medidas de cooperación económica entre Belice y 

Guatemala con representación beliceñae, pero fracasaron ante 

las demandas de los guatemaltecos relativas a la cesión de 

una considerable extensión del territorio de Belice •. 

"En 1975 se inoluyd la· cuestión de Belice en la agenda de 

(56) Revista No •. 119/PACTEI/81/SP. Clasificacidn 7b, agosto 

de 1981. pág. 3 



la Asamblea General de las Naciones Unidas. En diciembre, la 

Asamblea General aprobó, por una mayoría de 110 votos a favo~ 

y 9 en contra, una resolución reconociendo el derecho de Bel! 

ce a la autodeterminación, independencia e integridad territg, 

rial y pidiendo la pronta reanudación de negociaciones entre 

el Reino Unido y Guatemala. 

"En 1976, 1977, 1978 se celebraron conversaciones en las 

que el Reino Unido presentó' varias propuestas para llegar a 

una solución. 

"En 1976, el gobierno británico manifestó nuevamente que 

no llegaría a ningún acuerdo con Guatemala que no fuese acep.. 

table por el gobierno y el pueblo de Belize; hizo saber tam

bi'n que en todas las negociaciones futuras participarían re

presentantes del gobierno de Belize y de la oposición". (57) 
"En 1980, con 139 votos, O en contra y 7 abstenciones, 

en la que se declaró que Belize debía independizarse antes de 

finalizar el trig~simo sexto periódo de sesiones de la Asam

blea General, es decir, antes de fines de 198111 • (56) 

Pecha para la Independencia. 

En 1981, es fijada la fecha para la independencia de Be-

(57) Resumen Informativo Belice. No. 10/PS/6~/SP. Clasifica

ción 7o, Revisado en enero 1980. p4g. 4 

(58) Naciones Unidas. Resoluciones y Decisiones Trigésimoquin_ 

to Périddo de Sesiones. Suplemento No. 48, 1980 
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lice "En una carta de fecha 4 de agosto de 1981 (A/36/~20) el 

representante permanente del Reino Unido ante las.Naciones 

Unidas, informó al Secretario General que se habían promulga

do leyes que permitirían que Belize, pasará a ser independieB 

te el 21 de Septiembre de 1981. 

"Según·loa informea se promulgó el 31 de julio de 1981, 

la Belize Contitutional Order, 1981, entre otras cosas la 01"-r 

der establece un calendario para la Constitución de Belize, 

preparado de conformidad con el informe de la Conferencia 

constitucional". (59) 

2.- El acuerdo sobre la Independencia de Belice •. 

De acuerdo a la resolución de las Naciones Unidas, de S,! 

guir con las negociaciones con la finalidad de llegarse a re

solver esta controversia, se: realizaron una serie de convers,! 

ciones para llegar a un entendimiento, la primera conversación 

fue en marzo de 1981, la Gran Bretaña, Belice y Guatemala SUJ! 

cribieron las Bases de Entendimiento en el que ee establecía 

QD marco de referencias dentro del cual resolver la reclama

ción territorial de Guatemala, en donde ambos países estaban 

dispuestos a colaborar en el futura para preservar la paz. 

Las Bases de Entendimiento, según la inf~:rmación propor

cionada por la potencia adminis~radora, son las sig111entee: 

(59) Naciones Unidas. Aeamblea Genera1. A/AC.109/672. 11 Ago!. 

to 1981. p4g. 15 
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a).- "El Reino Unido~ Guatemala reconocerán el Estado 

Independiente de Belize como parte integrante de Am&rica Cen

tral y respetarán su soberanía e integridad territorial con 

arreglo a sus fronteras,actualles y tradicionales con sujeción, 

en el caso de Guatemala, a la concertación del tratado o tra

tados necesarios para llevar a la práctica estas Baaes,de En

tendirniento. 

b).- 11Se conceder'1n a Guatemala aguas territoriales en 

extensión suficiente como para asegurarle un acceso permanen

te e irrestricto al mar, as! como derecho& sobre los fondos 

marinos correspondientes. 

o).- MGuatemala gozar4 el usufructo de los cayos de Ran

gi¡ana y Sapod~lla y de derechos en las zon~s marítimas adya

centes a loe cayos según se convenga. 

d) .- "Guatemala tendr&i derecho a servicios portuarios 

gratuitos en la ciudad de Belize y en punta Gorda. 

e).- "Se mejorar~ el camino entre la ciudad de Belize y 

la Prontera de Guatemala y se completará un .camino de punta 

Gorda a la Frontera. Guatemala tendr~ libertad de tránsito en 

estos caminos. 

f}.~ "Belize f~cilitar~ la conetruccidn de Oleoductos e~ 

tre Guatemala y la 'ciudad de Belize, Dangriga y punta Gorda. 

g).- "Se concertará un acuerdo entre Belize y Guatemala 

a los efectos de la navegacidn, las peequerías y la lucha co~ 

tra l~·contaminación, en las zonas que se convengan •. 

h).- "Se celebrarán acuerdos de exploración y e~plotacidn 

con~untas de minerales e hidrocarburos en zonas determina-

1 

1 

1 

1 

1 



das de los tondos marinos y de la plataforma continental, 

1) .- "Belize y Guatemala acordarán la realización de 

ciertos proyectos de desarrollo de beneficio. mutuo •. 

j).- "Belize tendrá derecho a servicios portuarios gra

tuitos en Guatemala P.ara compensa~ los servicios análogos que 

se !andarán en Belize •. 

k) .- "Belize y Guatemala firmarán un tratado de. coopera-, 

oión sobre cuestiones de seguridad de interés mutuo y ninguno 

de los dos Estados permitirá que se utilice su territorio pa

ra apoyar actividades de aubversicSn contra e1 otro •. 

l) .- "Excepto en lo previsto en las; Bases de Entendimie.!l 

to, nada de lo dispuesto en estás cláusulas podrán perjudicar 

los derechos e intereses de Belize o del pueblo de Belize. 

m) .- "El Reino Unido y Guatemala concertarán acuerdos 

destinados a·establecer relaciones plenas y normales entre e

llo.a. 

n) .- 11131 Reino Unido y Guatemala adoptarán las ~edidas 

necesarias para patrocinar la admieidn de Belize miembro de 

las Naciones t1nidae, de la O.E.A •. , de organizaciones centroa

mericanas y de otras organizaciones internacionales. 

o).- "Se creará una comisicSn conjunta de Beli•ze, Guatem,!_ 

la y el Reino Unido encargada de elabora~ los detalles· para 

poner en vigor. estas disposiciones •. Dicha comisi6n conjunta 

redactará uno o más· tratados para su firma por los signata

rios de las bas.ee de entendimiento. 

p).- "En conseeuencia se pondrá término definitivo y ho

~orable a la·controvers~tre el Reino Unido y Guatemala s,2_ 



8.6. 

bre el territorio de Belize"·· ( 60). 

En mayo de 1981 en New York ee celebró la primena eerie 

óe conversaciones entr~· loe gobiernos de Belice, Guatemala y 

Gran Bretaña, encaminados a redactar uno o.más tratados fund!!_ 

mentales en l!is Bases de Entendimiento •. Encabez& la delegtt

ción de Belice el sr. Rogers, Primer Ministro Hdjunto~ de Gu,! 

temala, el sr. Roberto Herrera y la del Reiino Unido, el sr •. 

All:!Il Reyne. Al término de las reuniones el gobierno del Reino 

Unido publicó el siguiente comunicado: 

"La comisión conjunta, constituida en virtud de las Ba

ses de Entendimiento fi:nnndas en Londres el 11 de marzo de 

1981, se reunió .en New York del 20 ál 28 de rnayo •. La comisión .. 

incluye representantes de los Gobiernos. del Reino Unido.,. Glla

temala y Belize, que tienen por misión formular propuestas r_! 

lacionadas 11 l8s estipulaciones de un tratado fundamentado en 

las Be.ses de Eptendimiento que ponga término a la controver

sia entre el Reino Unido y Guatemala. con respecto a Belize •. 

.. Se: llevaron a cabo deliberao.iones minuciosas· en un am

biente cordial y constructivo y los representantes consulta

rán ahora con sus Gbbiel!nos a fin de continuar el p~ooeso en 

Londres en la semana que· comienza elJ lJ5. de junio •. 

"Entre· el 6 y el 10 de· juli'.a:· lle reanudaron en· New York 

las conversaciones a nivel ministerial entre ·.al Reino Unido; y 

Guatemala con la participaci6n de Belice, a fin de continuar 

( 60) Naciones Unidas •. · Asamblea General .. A/tAO .. lJJ9/.672 .•. lJL de· 

agosto de 1981. p~gs. lO, 11 y 12 
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el examen de uno o más tratados encaminados a poner en vigor 

las Bases de Entendimiento firmadas en Londres el 11 de marzo 

de este ai'lo. Encabezaron las delegaciones el sr •. Nicholas Ri~ 

ley, Ministro de Estado y de la oficina de Relaciones Exteri~ 

res y del Com.monwealth del Reino Unido, el sr. Rafael E •. Cas

tillo Valdez, Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala, 

el H. sr. George Price, Primer Ministro de Belize. 

"Si bien en las conversaciones no se llegcS a un acuerdo 

final respecto de todos los problemas pendientes, el ambiente 

en qu• se desarrollaron fue cordial. 

"Loa Ministros convinieron en que era necesario mantener 

los conductos de comunicacicSn existente entre los Gobiernos 

participantes en que deberían realizarse todos los esfuerzos 

necesarios por orear nuevos c·onductos. Habría que estudiar 

más a fondo las numerosas iniciativas que se examinaron en 

las reuniones recientes dentro del contexto de las Bases de 

Entendimiento, 
11 Los Ministros ratifican sus deseos· de promover y presa¿: 

var la paz en la regi6n y están d~cididos a desarrollar la 

compreneicSn y el respeto que se han puesto de manifiesto en 

ásta y en anteriores reuniones". (61) 
Las conversaciones destinadas a establecer un acuerdo b!, 

sado en las Bases de Entendimiento tuvieron lugar en mayo y 

julio pero desafortunadamente se suspendieron sin llegar a un 

adúerdo. Sin embargo, el Reino Unido, Belice y Gu~temala con-

(61) Ideat. 
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vinieron en hacer todo lo posible por reanudar las conversa-

ciones. 

3 •• Independencia de Belice. 

Cuando parecía que todo iba a q~edar solucionado se Sils

penden las reuniones y las Bases de Entendimiento suscritas 

en marzo por Guatemala, Reino Unido y Belice, quedan solamen

te escritos en papel, pues nuevamente no llegaron a ningún a

cuerdo. 

La fecha fijada para la independencia de Belice, el 21 

de septiembre de 1981, se acercaba, y Guatemala no estaba de 

acuerdo con esta decisi&n tomada y .acordada por la Organize

ci6n de las Naciones Unidas, y se neg6 a reconocer la indepe~ 

dencia de Belice. 

Ahora bien Belice es un pu~blo que nada tuvo que ver con 

los problemas de Guatemala y el Reino Unido, pues ellos sola

mente vivieron las diferentes etapás que su país había pasado, 

primero perteneciendo una parte a Guatemala y la otra parte a 

Méxi'co, después cuando el Reino Unido suscribió tratados pri

mero con Guatemala y después con México ambos cediendo parte 

de su territorio del cual se formó el territorio de Belice, 

como colonia del Reino Unido llamado Honduras Británica, el 
1 

pueblo beliceño tenía derecho a ser libres aunque Guatemala 

no lo aceptara •. 

Ante la incontonnidad. de Guatemal.a y las amenazas beli-
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ces óe Guatemala. "Los Gobiernos de méxico, Canada, Estados 

Unidos y ale;unos del caribe integraron una fuerza multinacio

nal para. la defensa y eef.'Uridad de Belice independiente". 

( 62) 

El pueblo beliceño no quería problemas con Guatemala si

no que al contrario esto lo afirmó el Primer Ministro George 

Price al declarar que: "Nosotros extendemos la mano de amis

tad para continaar con las Bases de Entendimiento, firmadas 

en Londres con Guatemala e Inelaterra". ( 63) 

Por su parte el Reino Unido, como potencia administrado

ra, estuvo presente con sus tropas listas para garantizar la 

seguridad y la integridad territorial de Belice ante le amen! 

za de invasión por parte de Guatemala. 

Ante esu amenaza el embajador inglás en l'1íéxico dijo q_ue 

su país, "espera que no haya ninguna invasión al territorio 

de Belice por parte de Guatemala sin embargo si eso ocurrie

ra están allí las tro:pa.s británicas para repeler la egresión". 

(64) 

Pero afortunadamente nada pasó y en medio de la alegría 

y "el redoble de tambores se anunci6 el momento en que pasa

da la media noche entre cañonazos de salva, y ante delegados 

de 13 países el pueblo beliceño vió como por primera vez se 

izd la bandera de su país y se cant6 por primera vez un himno· 

(62) Exceleior. D.F., 21 de septiembre de 1981. pág. l 

(63) Iciem. 
(64) Excelsior D.F., 22 de septie111bre de 1981. Pá8• l 
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nacional". (i65) 

Con motivo de la independencia de Belice el presidente 

de M~xico, José L6pez Portillo "ofrecid la cooperaci6n de Mé

xico con el Belice independiente y manifest6 su deseo de que 

en su nueva etapa hist6rica viva en la paz y la prosperidad, 

con el apoyo y la colaboracidn de la comunidad internacional". 

( 66) 

A continuación analizaremos algunos artículos de la Con~ 

titucidn de independencia de Belice, sobre los límites de su 

territorio, .la situación jurídica de la gente y su sistema de 

gobierno. 

Sobre los límites de su territorio son los miemos que t!_ 

nía, no se vieron alterados, esto fue por resoluci6n de la A

samblea General de Naciones Unidas al expresar que: "Tomando 

nota del permanente deseo del Gobierno y el pueblo de Belize, 

frecuentemente expresado desde muchos años, de ejercer su de

recho de libre determinaci6n y de acceder a la independencia 

lo antes posible en paz y seguridad y con su territorio inta.2, 

to 11 • (67) 

Es por eso que su artículo lo. dice: "·Belice será decla

rado un estado soberano democrático de Amárica Central en la 

regi6n del Caribe comprendiendo todo el territorio de Belice 

(65) Idem. (62) 

(66) Idem. 

(67) Asamblea General. Doat.lmentos Oficiales. Trig4simo Perid-. 

do de Sesiones. Suplemento No. 34(A/'10039). 1975 
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como ea ahora conocido y definido"'• Este artículo es la mues

tra clara de que apeear da· las reclamaciones da Guatemala, Be 

lice sigue teniendo los l!miteB que años atrás había fijado 

Inglaterra. 

Por lo que se refiere a la situaci6n jurídica de las pe~ 

eonas son varios artículos que lo señalan, sdlo transcribimos 

alguno si 

Artículo lL.- "En el día de la Independencia de Belice, 

todas las personas nacidas en Belice tendrán el clirácter de 

ciudadanos de Belice. Igualmente serán ciudadanos de Baldee 

las personas nacidas fuera de Belice cuyos padrees adquirieron 

la ciudadanía el día de la independencia o aquellos que hubie 

ran podid_o edqt.tirirla y no la obtuvieron por muerte •. 

Artículo 12.- "'Ell d:!a de la independencia de Belice, las 

personas que podrán ser titulares a ser registradas como ciu

dadanos de Belice: 

a) Las esposas (o) de un ciudadano beliceño; 

b) Cualquier persona que haya residido en Belice por un 

peri6do de 5 años con anterioridad al día de la independencia. 

Art:ÍClllO 13.- "Despuh del d{a de independencia toda per . -
sona nacida en Belice será ciudadano beliceño con la fecha de 

su nacimiento, salvo las personas con inmunidad diplomática, 

o enemigos extranjeros durante un periddo hostil de ocupacidn. 

Une persona nacida d& un ciudadano de Belice será un ciudada

no beliceño a partir de la fecha de su nacimiento. Una perso

sona que este casada con un ciudadano beliceño sera titular 
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de la ciudadanía beliceña por l'egiatro 11 •• ( 68) 

En cuanto a eu sistema de gobierno~. habrá LUl Gobernadov 

General y diviai6n de poderes, El Ejecutivo, Legislativo y J~ 

dicia1. 

Admisi6n de Belice como miembro de las Naciones Unidas. 

Despu~s de lograr el 21 de septiembre su independencia 

Belice, pide a la Organizacidn de Naciones Unidas ser miembro 

de este organismo, ana vez recibido la petici6n, lo ad.mi te 

como miembro de este organismo como lo citaremos en seguida: 

"La Asamblea General, 

"Habiendo recibido la recomendaci6n del Consejo de segu

ridad, de fecha 23 de septiembre de 1981, de que se admita a 

Belice como miembro de las Naciones Unidas, 

"l!abiendo examinado la solicitud de admisi6n presentada 

por Belice, 

"Decide admitir a Belice como miembro de las Naciones U-

nidas 11 •• ( 69) 

13 sesión plenaria 
25 de septiembre de 1981 

Fue así como concluyó una larga etapa de, coloniaje para 

Belice, ~ nacid un nuevo país en la comunidad internacional 

situado en la Am~rica Central. 

(68) Artículos de la Constituci6n de Belice. 

(69) Resoluciones, aprobadas por la Asamblea General durante 

su Trig~simosexto Periódo de Sesione~. 
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Y.I·.- ANALISIS PINA! 

La pirata-ría nunca ha sido permitida ,por lJas- leyes, por 

lo consiguiente, los piratas que se establecieron en la costa 

oriental de Yucatán eran buscados, porque violaban dichas nor. 

mas, y además no tenían ningdn derecho de ocupar un territorio 

del que no tenían permiso de quienes legitimamente correspon

día; mucho menos para contrabandear con el palo de tinta •. 

La presencia de los ingleses en territorio; espafl.o.l, tan

to por s11s actividades como: por su establecimiento era il:!ci

ta. 

Con la B11la del Papa Alejandro VI, de 1493, se dividie

ron las tierras descubiertas por España y Portugal, de esta 

forma es a España la que le correspondió el territorio del e_! 

tableoimiento británico, hecho que es· inobjetable ya que en 

esa época el Papa era considerado como un tribunal internaci,2. 

nal, reconocido por todas las naciones civilizadas. 

Eh 1763, se regularizó la situación de los ingleses es

tablecidos en Belice, y entonces quedaron como usufructuarios 

de la corona española, para la explotación del palo de tinta, 
1 

más tarde se les fijaron los límites en lrf83, y en 1786 se 

les amplía la zona de. explotación •. 

Hasta aquí los ingleses sólo son usufructuarios y de que 
\ 

el soberano de Belice era Espafia no so duda ya que la misma 

Gran Bretaña lo reconoció al celebrar con España los Tratados 
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de 1783 y 1786. 

Tambi~n el Parlamento Británico reconooid que Belice no 

era territorio británico. El 27 de junio de 1817, adoptó una 

ley titulada "Ley para el mds eficaz castigo de los asesina

tos y crímenes que se cometen en lugares no comprendidos en

tre los dominios de Su Majestad Británica que dice: 

"Por cuanto gravísimos crímenes y asesinatos han sido C.2, 

metidos en el establecimiento de la Bahía de Honduras, situa

do en la América del Sur, cuyo Establecimiento se ·considera 

que para ciertos fines se encuentra en la posesión y ~ajo la 

protección de Su Majestad, pero no se halla dentro del terri

torio ni en los dominios de Su Majestad". (70) 

Hasta aquí la Gran Bretaña no tenía ning6n derecho de S.!?_ 

beranía sobre el territorio de Belice, como lo vamos a anali

zar a continuaci6n: De acuerdo al Derecho Internacional los 

métodos de adquisicidn de soberanía territorial, suelen divi

dirse en mé.todos originarios que son: el descubrimiento y la 

ocupación. Y los métodos derivados son: la conquista, la ce

sión, la accesión y la prescripción. Empezaremos por los m~ 

todos originarios: 

El descubrimiento.- La Gran Bretaña no pudo ser soberano 

por descubrimiento de Belice, porque Belice se eno~nt~aba coa 

prendido dentro de las tierras descubiertas por Eepafia y º~º! 

gadae en la Bula de 1493, por el Para Alejandro VI. 

(70) British Accounis an Papera.- Lindley Miller Keasbey -The· 

Nicaragua Canal and the lllonroe Doctrine,. pág. 107 
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Por medio de. la ocupacidn tampoco pudo haber obtenido 

Gran Bretaña la soberanía de Belice, porque es requisito in

dispensable que sea un territorio sin duefio, y Belice si te

nía duef1o, era .España el soberano de ese territorio. 11 ·La ocu

pacidn.- consiste esta forma de adquirir en el establecimien

.to de un Estado en un territorio, hasta entonces sin dueño, 

con el prop6sito de incorporar ese territorio al dominio na

cional y ejercer soberanía sobre 6JJ.1•. (71) 

Ahora analizaremos loe m6todos derivados: Por la conquis 

ta como alguna vez lo ineinud la Gran Bretaña, que se encon

traba en Belice por el derecho de conquista. No puede ser PO,! 

ques-"Ni en el campo doctrinario ni en los hechos comprobados 

podr:la justificarse semejante pretensidn. Es sabido que den

tro del r&gimen de derecho de las naciones, la conqu~sta no 

confiere soberanía sobne el territorio conqui;tado. 11 En la 

concepcidn moderna del derecho internacional enseña Fauchille 

y con 61 la mayor parte de los autores -, ni la invasidn ni 

la ocupacidn militar pueden entrañar un desplazamiento de so ... 

beranía". (72) 

Por lo que se refiera: a la "cesidn es la transferenc1a 

voluntaria de soberanía sobre un territorio, por parte de un 

Estado a otro Estado, es un acto admitido plenamente por el 

orden jurídico internacional"·· {73) 

(71) Cesar Sepúlveda. DerechOJ Internacional. Decimotercera 

edioidn. ?dbico,. 1983. pág. 218 

(72::) lauchille, loo cit •. págs. 763 y aigs. 
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Para que surta efectos válidos: la cesi6n tiene que ser 

formal~ por medio de un tratado que generalmente contenga di~ 

posiciones de protecci6n a los ciudadanos que ahí residen. 

Tampoco es el caso de Gran Brete.fía, porque:· aunque este 

solici tcS de España "La cesicSn formal a Inglaterra de to.do elJ. 

derecho de soberanía que juzgase pertenecer a la Corona de E,! 

paña sobre la Colonia Bri tá.nica de HondurRs 11 • (74) No lo con

siguicS porque España lo consider6 fuera de su. soberanía a ra-· 

íz de la independencia de México •. 

Por lo que se refiere a ·la acr~cidn no ea el caso del t~ 

rritorio de Belice. 

Nos falta analizar la prescripción que tanto en el dere

cho internacional como en el derecho privado implica abamdono .. 

u olvido y en el caso de Belice no.· opera, porque desde que se: 

tuvo conocimiento del establecimiento inglés en territorio, e~ 

pañol se estuvo reclamando. 

Con todo lo anterior deducimos que el terlli.torio que oc~ 

paba el establecimiento inglés pertenecía a Espe.ña~ pero des

pués de 1821, cuando se independizcS México• dicho territorio 

pas6 a formar parte de la soberanía mexi.cana, porque como• lo 

hemos afirmado apoyados en todos los documentos existentes 

(73) Cesar Sepúlveda. Derecho Internacional •. Decimotercera 

edición. M~xico, 1983. p4g •. 2ao 

(.74) E.D .M. Correspondencia Diplomática cambiada entra el Go

bierno de la República y el de S..M .. B •. con relaci6n al 

territorio llmnado Belice, ob •. oit., plig~ a4-
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que comprueban que Belice estuvo dentro de la juriedicai6n de 

la Capitanía General de Yucatán; y que por medio de sus· auto .... 

ridades se encargaron de todos los asuntos relacionados con 

el establecimiento inglás. 

En 1836 Espai'ia reconoci6 la independencia de Máxico y 

como parte integrante de la República la Capitanía General de: 

Y11catán. 

Así lo establecía la Constitución de los Estados Unidos; 

Mexicanos de 4 de octubre de 1824, en su artículo 2o .- "Su t.! 

rritorio comprende el que fue del virreinato llamado antes 

Nueva Espafia, el que se decía Capitanía ~eneral de Yuo:atán, 

el de las Comandancias llamadas antes de provincias internas 

de Oriente y Occidente, y el de la baja y alta Califoniia, 

con terrenos anexos e islas- adyacentes en ambos mares. Por 

una ley Constitucional se hará una demarcnci6n de los límites; 

de la federaoi6n luego que las circ11nsta.ncias lo permitan". 

(75) 
Por su parte tambi~n lo comprendía la Constituci6n Polí

tica del Estado Libre de Yuoatán, de 6 de abril de 1825, en 

su artículo 5o ... "El territorio de, la Repi!blica de Yucatán es.' 

actualmente el mismo a que se extendía la antigua intendencia 

de este nombre, con· excl11si6n de la provincia de Tabasco".(76).-

(75} E.U.M~ Coleccidn de Constituciones· de los Estados Unidos; 

Mexicanos (M~xioo, 1828), Tomo I, pág. 1 

(76} Idem. Tomo III, pág. 331 
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De acuerdo con la Constituoidn Federal de 182..4, el terr.!, 

torio de Belice pas6 a ser pante integrante de la República 

Mexicana ya que fue parte de la Capitanía General de Yucadn. 

Por otra parte la constituoi6n Política del Estado Libre 

de Yucatán dice que el territorio es el mismo a que se extie~· 

de la antigua intendencia de Yucat~, dentro de la cual esta

ba comprendido el territorio de Belice en la época colonial. 

Pero sdlo durd hasta 1893, que fue cuando México cedid el te

rri torio de las concesiones de 1783 y 1786 a Inglaterra. 

Pue en 1859, cuando Inglaterra se aprovech6 de la debi

lidad de Centroamérica ~ de Guatemala ¡ se expalldieron en te

rritorios que pertenecieron a la Audiencia de Guatemala durlil!! 

te la colonia, 

Inglaterra le propuso a Guatemala que celebraran una Co~ 

venci6n de Límites entre el establecimiento bri.t~ico de Be

lice y la República de Guatemala a cambio de que recibiría¡¡,..· 

yuda para la construccidn de una vía de comunicaci6n que uni,! 

se a la capital de Guatemala oon la costa del Atlántico de d! 

cho pa:!s, pero esta proposici&n fue acompañada de la preven

ci6n de que sí Guatemala no accedía, no se podr!an contener 

las expansiones en territorio guatemalteco. 

Ante tal situación a Guatemala no le quedó m's remedio 

que celebrar la Convención de 1659, que en re~lidad fue un 

tratado de cesión de territorio guatemalteco. A cambio de na,.. 

da. porque Inglaterra jam~s cumplid con prestar la ayuda nece

saria a Guatemala.. para. la. conatruccicSn de una v:!a de comunica -
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cidn que tanto necesitaba CJUatemala. 

Como en la Convenci6n·no se fijd de que manera contribu! 

r!a Inglaterra en la constr11oci6n de la vía de comunicación, 

se oelebr6 un nuevo tratado el 5 de agosto de 1863, en el cual 

se fijd el monto de la cantidad que recibiría Guatemala por 
• 

parte de Inglaterra, pero desgraciadamente Guatemala no rati

fio& el tratado en el tiempo señalado, aunque por su pairte In 
' -

glaterra tampoco lo hizo, sin embargo Inglaterra aleg6 que C2_ 

mo Guatemala no había ratificado el tratado, Inglaterv~ se eE, 

oontraba libre de otorgar dicha compensacidn. 

Aunque Guatemala siempre insistid en que celebraran otro 

tratado, Inglaterra se negd, as! como de someterse al arbitr! 

je que Guatemala sei\alaba •. 

Inglaterra no cumplid con las disposiciones del tratado 

y sdlo reconocid para e! la parte del territorio que le cedi6 

Guatemala, una naoidn poderosa como lo &e Inglaterra ante una 

nacidn débil, Guatemala que no se encontraba en condiciones de 

obligar a cumplir con el tratado de l.859, a InglaterDa. 

El Derecho Internacional todavía se encuentra en estado 

embrionario se necesita fortalecer al Derecho Internacional, 

para que sea un derecho obedeci,do, desde las naciones débiles, 

hasta las naciones más poderosas, . ser:!a esto posible ••••• ?, 

y en caso de serlo que pa!ses serían los indicados para for

mar una verdadera Corte Internacional de Justicia en donde se 

sometan toda&. las napionee del mundo ........ ?: 

Guatemala desde 'el momento en que Inglaterra se neg6 a 

cumplir con e:L tratado, desde ese instante Guatemala tenía 
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perdido el caso, debido a la deficiencia del Derecho Interna

cional y que Guatemala no se encontraba en condiciones de o

bligar a un país poderoso como lo era Inglaterra, más aun sí 

no tuvo el apoyo necesario de los Estados Americanos. 

En cuanto a Belice era una colonia que tenía derecho a 

la libre autodetermi11ación que es 11 el derecho de u,n pueblo, 

con clara identidad y evidente carácter nacional, a consti

tuirse en Estado, con el fin de organizar de modo propio su 

vida política, siJri interferencia de otros"'•· (77) 

Esto es de acuerdo al Derecho Internacional el.pueblo de 

Belice tenía el derecho a la independencia y este derecho ee 

reconocido internacionalmente con "'La Declaración sobre con

cesión de la Independencia a los pueblos coloniales". {78) 

{77) Modesto Seara Vázquez. Derecho Internacional Mblioo •. 

octava edición. México, 1982. pág. 87 

(78) Resolución 1514 (XV)! de la Asamblea General de Naciones 

Unidas. Adoptada el 14 de diciembre de 1960 
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1.- En virtud de la bula· de Alejandro VI Belice qued.6 

comprendido dentro de territorio español •. 

lOli. 

2.- En la época de la colonización espafiola era ilícita 

la presencia de ingleses en el territorio de Belica, mismo 

que correspondía a España. 

J.- Belice qued6 comprendido dentro de la juriedicoi6n 

de la Capitanía de Yucatán, según se determina con las Cddu

las Reales de 1724 y 1725. 

4.- La corona española ejerció su soberanía en el terri

torio d.e Belice en forma efectiva cuando tom6 medidas para d,!_ 

salojar a los ingleses. 

5.- España hizo concesiones a loe ingleses en la región 

de Belice, en el año de 1763 pero se• reservd su soberanía. 

6.- Los ingleses, con base en las concesiones españolas,. 

eXJlandieron:· los límites geográficos de su establecimiento. 

1.- La corona española trataba los asuntos relacionados 

con el establecimiento inglás de Belice por conducto de la C!. 
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pitanía General de Yucatánh 

8.- Conforme al principio de "uti possidetis",. al consu

marse la independencia de·Máxico, Belice, qued6 sujeto a la 

soberanía mexicana, al igual que toda la Capitanía Genera1 de 

Yucatán. 

9.- México y la Gran Bretaña celebraron un tratado in-i-

ternacional, en el afio 1826 por el que e~ reconocieron; ciez-. 

tos derechos de los p~bladores británicos y dejaron pendien

tes hacer ulteriores arreglos sobre la situaoidn de Belice •. 

10.- La correspandencia intercambiada entre ~nglaterra 

y México respecto de Belice, después de 1826,, demuestra que 

México mantuvo derechos sobre: el territorio de Belice• 

11.- Al reconocer Espa.fia, en 16)6, la independencia de 

México admitid que formaba parte de su territorio> la Capita

nía General de Yucatán, lo que repercutid en el reconocimien

to de la soberanía de México sobre Belice. 

12,- México y Gran Bretai'ia celebraron un tratado de lí

mites en el que se preciad una línea divisoria territorial.: 

entre la zona de Honduras Británica y el territorio; mexicano. 

Bn este tratado M~xico no renunoi6 a su soberanía pero tamPo

co reserv6 su soberanía. .. 
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lJ.- Loa derechos guatemaltecos sobre Belice son debati

bles en cuanto a que Belice perteneció a la Capitanía de Yu

catán y no a la de Guatemala •. 

14.- Guatemala celebró con Inglaterra la Convención d~ 

30 de abril de 1859, por la que hizo concesiones territoria

les a la Gran Bretaña a cambio de un camino que iría de la 

capital de Gt.tatemala a la costa del Atlántico. 

~.- Inglaterra no dió cumplimiento a la obligación de 

construir el camino mencionado por lo que, el efecto interna

cional, en el concepto guatemalteco, consiste en que la con

vención deja de surtir efectos para las partea y, por tanto 

Guatemala tiene derecho a reclamar el territorio que se di&~ 

16.- Oomapego al principio'de autodeterminación de los 

pueblos la Organiza.ci6n de las Naciones Unidas se pronu.nci6: 

por la independencia de Belice, la que fu.e obtenida el día 21.. 

de septiembre de 1981 con el consentimiento de M~xioo y la O-· 

posioidn de Guatemalla~ 

17.- En la actualidad, ha concluido una· larga etapa de 

sometimiento colonial de Belice y ha nacido un país nuevo en 

la comunidad internacional,. lo que significa para M~xico un 

hecho consumado que ha admitido •. Guatemala n~ ha dado su con

sentimiento y ha¡ un punto de antegonismo entre e-1 nuevo país 

1 Guatemala •. 

1 

1 

1 
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